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Calle del Sacramenta, uám. 2, Imprenta Hunlclpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
dei Excmo. Ayuntamiento.
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Ajfuntavii^fníü, Aotti la  neslón de 4 del cprriénte»—Distribnoión de 
íondod para el mes do Beptieifibre de I9il.-^0rden del d ía  para La eeelón 
de 9 del aotnal.

Junta municipal: Orden del día para la  Bemián de 7 del preaente mes.
Alcaldía Prctidencia*. Antmclo de sorteo para amorti^aoldn do Obliga* 

clones por Expropíaojones del ^Tuanchf>—Circular a los Sree Tenientes 
de Alcalde para q.no se prohíba rerter aguas ni arro jar basuras a la Tía  
pública*^O tra  a losmísmos señoreS} re lativa al blanqueo y deainíeociáu 
de babitaoiones en lad que h aya  ocurrido algún fallecim iento.—Gotiea- 
oión en Bolsa de los valores znuuicipales.

Comitlonet-Lleta de asQutni pendientes de despacho,
Secretaría: Anuncio de sorteo para am ortíaaciéu de Obligaciones por 

Expropiaciones en el Interior.—Obro de la misma Deuda (emisión de 
19C9X—Otro relativo a Obligaciones del Em préstito de la  V illa  de M a­
drid .—Subastas para enajenación del sqlar de la calle de Zurbano^ G0| y 
para anminUtro de pan a l segundo departam ento del Colegio de Mues­
tra Señorada la  Palom a.— Anuncios señalando plazo para presentación  
do reclam aciones en loe proyectos de inetulactones qne se expresa.—Su­
bastas pendientes de celebración.-OementeriOBr autorisaclones de en 
terram íeutos concedidas a ia i Saoram entales.—Traslados de domicilio 
y nuevos empadronamientos. — Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.*̂ , 6.*, y Direoolón de Fontanería ALoanbariilaa.
* Contaduria: Ingresos y pagos veríñeados pOr cuenta deloB presupnei* 

to del Ensanche e Interior.
AdmintftractÓn de Propiedadét: Annnoio para  la cobranza del arbitrio  

sobre toldos y  cortinas.
Obras municipalñi: L as  en ejecución.
Poiíeía urbana: Com probación, ba jas naturales y horas de coninmo 

del gas del a lum brado ,—lienuucias y servicios por Iob G-uardias muni­
cipales,—Servicios de la Inspección general de Carruajes.—Servicios del 
Cuerpo de B om beros.-Ju icios, visitas j  eomiso* verificados por las Te- 
üencias de A lcald ía .

BsneyT<'sricia' Servicios prestados por las Gasas de Socorro dorante la  
sem ana.

¿fanídad; T rabajos rcalicados per la  Junta técnica de Salubridad e 
Hígienej en el mes de agosto.

Abatto$: Heoandación en el Uercado de ganados,—Becandaoión por 
derechos de degüello, precio del ganado , etc.i en el M atadero munioi- 
pal,—f  recio medio en plaza de comestibles) líquidos y combustibles.

QñméHtcriot: Inhum aciones del 20 al 26 do agosto de 1914.
Boletín onoial del C«iia l de lea-bel 11: Híúntero 170,

ftVUNTflmiEMTO

S e s i ó n  o r d i n a r i a  d e  4 d e  s e p t i e m b r e  d e  1914,— E x­
tracto.— Presidencia del Excmo. Sr. Aicalde, D. Carlos 
P rasty  Eodriguez de Llano.— Asistieron los Sres. Alvares 
Arranz, Aflón, Barro, Blanco Parrondo, Besteiro, Camacho, 
Casero, Cortés, Díaz Agero, Estébanez, Fernández Loza, 
Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, 
Herrera, Iglesias, Marcos, de Miguel, Millán, Mora, Muñoz 
Bnela, Níembro, Pelroncely, Pérez Chozas, Plaza, Raíz Sa­
linas, Samperio, Silvela y Valero Hervás.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Casero, Mòra y  Muñoz Suela, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior. .

A cuerdos: 1.° Dada cuenta de un telefonema del se­
ñor Alcaide de La Coruña, saludando al pueblo. Ayunta­
miento y Alcalde de esta Corto, con motivo de la inagura- 
ción en aquella ciudad de la Central Interurbana de Te lé­
fonos, a propuesta de la Presidencia, se acordó que por la 
misma se contestase, dando las gracias y  devolviendo el 
saludo en nombre del Ayuntamiento y pueblo madrileño.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
2. “ Qnedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 31 de agosto último, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

3. ® Quedar enterado de una comunicación de la Subse­
cretaría del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar­
tes, trasladando Real orden por la que, conforme a lo inte­
resado por el Excmo. Ayuntamiento en 11 de abril del año 
próximo pasado se declara monumento nacional la iglesia 
de Benedictinos de Monserrat de Madrid, quedando bajo la 
protección del Estado y  la inmediata inspección y coBtodi.i 
de la Comisión Central de Monumentos, y dirigir expresivo 
voto de gracias al Sr. Ministro de Instrucción publica y 
Bellas Artes.

4. ° Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva 
una comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación por 
la que, de conformidad con la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, se desestima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Eloy Cobo Da Riva y  D. Manuel Cobo Cana­
lejas, contra providencia gubernativa, confirmatoria de 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por el que se desistió 
de la expropiación de la casa núin. 25 de la calle de Pia- 
monto, sin perjuicio de los derechos que incumban al pro­
pietario para reclamar en juicio civil las indemnizaciones 
que puedan corresponderle.

5. ® Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso sí 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por ia que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada entablado por D. Vicente C. Romero, con­
tra decreto de la Alcaldía, que la denegó la exención de 
derechos de licencia para revocar una casa de su propie­
dad, en la calle de Espartinas, núm. 11, declarando que 
dicho señor solo viene obligado a satisfacer los derechos 
correspondientes a los hnecos de fachada que den frente a 
la via pública.

6. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento y ia Jonta municipal, durante el 
mes de agosto próximo pasado, y  remitirle al Excmo, señor 
Gobernador civil de la provincia, para su publicación en 
el Boletín oficial de la provincia, publicándose también en 
el Boletín del A yuntamiento  de Madrid .

7. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D, José Espinés Giabert, con sn familia, a Getafe (Ma­
drid),
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U. Angel Cano Rodríguez, con sus hijos, aCarabanchel 
bajo (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

ásiifiífM y HXf>edieiUiti dictamhiados por  las Oomisi onus 

SOBRE LA MESA

Couiaidíí — Policía urband.
8. ® Conceder a D. Joaquín Verdasco de Pedro, en nom­

bre y representación déla  Sociedad «La Unión de Expen­
dedores de Carnes», renovación de licencia de la mondon­
guería y fundición de sebos que posee dicha Sociedad en el 
paseo de los Pontones, números 3 y 5 antiguo y 15 moder­
no, con ia prescripción de que el Ayuntamiento se reserva 
la facultad de darla por caducada en cualquier tiempo, en 
el caso de acordar algún día la municipalización de los ser­
vicios de mondonguerías, secadero de pieles y demás ane­
jos a! Matadero público.

9. ° Anunciar concurso público, por término de diez días, 
para cubrir una vacante de Jete de Zona del servicio con­
tra Incendios, cuya provisión corresponde al turno dê  A r­
quitectos, con arreglo al acuerdo de 18 de octubre último, 
bajo las siguientes bases;

Primera. Poseer el titulo de Arquitecto. _ _
Segunda. Haber cumplido la edad de veintitrés años y 

no exceder de treinta y cinco.
Tercera. Desempeñar o haber desempeñado cargo que 

ofrezca garantía de poseer hábitos de mando y subordi­
nación.

Cuarta. Reunir, además, los requisitos que establecen 
los números 1.“ , 2.®, 3.® y 5.® del art, 28 del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos.

COMISIÓN i . " — Obras.
10. Denegar la petición formulada por D. Gonzalo Ig le­

sias, como Gerente de la Sociedad «El Pilar», para cons­
truir un grupo de casas de planta baja en un solar de la 
calle de Lérida, con vuelta a la de Avila, extrarradio, por 
no estimar aceptable el proyecto presentado, de conformi­
dad con lo informado por el Arquitecto de la Sección y la 
Junta Consultiva.

Votó eu contra el Sr. MíllAn.

COMISIÓN 5 . Beneficencia.
A petición del Sr. Kuiz Salinas, el 3r. Millón, en nom­

bre do la Comisión, retiró el dictamen proponiendo la pro­
visión de una plaza de Ordenanza camillero de Casa de 
Socorro, en vacante por cesantía,

COMISIÓN 8 .''— ÁbastoH, Mataderos y Mercados.
n .  Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción de las siguientes conclusiones, con motivo del plan de 
obras que se realizan en el mercado de los Mostenses:

Primera. Que se modifique el plan de obras de reforma 
del mercado de los Mostenses, contratadas y en ejecución, 
en el sentido do no colocar los cajones de la planta alta en 
el solar exterior, sino acoplarlos al espacio sobrante qne 
ha de quedar en la referida planta, dando la extensión pro­
yectada a la nave de! pescado, con la modificación que a 
continuación se expresa, quedando limitada la obra al nú­
mero de cajones ocupado por ios industriales que existen 
actualmente, y  almacenándose los que resulten sobrantes a 
disposición del Excmo. Ayuntamiento.

Segunda. Que no se inutilice ia primera puerta de la 
calle de Isabel la Católica para que por ella pueda el pú­
blico tener libre acceso a los cajones aludidos, poniendo 
para ello, y a una lyichura conveniente, la verja o enrejado 
que aísle la nave de pescado; bien entendido, que la anchu­
ra conveniente ha de ser la puramente precisa para el trán­
sito de compradores, removiendo los cajones que hoy se 
hallan en ese punto para que este quede diáfano y apto 
para la oircutación. _

Tercera. Que todas las obras que se ejecuten se verifi­
quen bajo la inspección y dirección del Sr, Arquitecto de 
Propiedades como Director de 'as obras, procediéndose por

el contratista a la modificación de la verja, y por el personal 
obrero municipal a realizar el traslado, instalación y arre­
glo de los cajones de que se trata, siendo de cuenta de los 
industriales peticionarios los gastos que supongan los ma­
teriales que se inviertan en so reparación y reforma; exi­
giendo para garantir este compromiso, la conformidad de 
los aludidos industriales que habrán do firmar su asenti­
miento al pie del acuerdo municipal, .

Cuarta. Que como la modificación del proyecto de obras 
y su paralización no obedece a incumplimiento del con­
tratista, procede y  es de extrieta justiciase legalice la ci- 
tuación de este acordándose la prórroga por el tiempo que 
el Sr. Arquitecto de Propiedades estime necesario, pues es 
lógico que lar modificación de la verja que se establece ha de 
verificarla el contratista de referencia fuera del tiempo 
que tenía prefijado y  que no ha podido ni puede efec­
tuar hasta que quede definitivamente determinado y re­
suelto lo que ha de ejecutarse, evitando así un gasto com­
pletamente inútil y  sin aplicación práctica de ninguna cía­
se, y.

Quinta. Que desistiéndose ya de habilitar el solar ex ­
terior del Mercado, al no poderle dar por eu situación es­
pecial aplicación alguna, se dedique a ensanche de la vía 
pública dotándole de empedrado por el ramo correspon­
diente,

A continuación se dió lectura de un voto particular for­
mulado por el Sr. García Cortés, proponiendo se deseche el 
anterior dictamen por estimar que no hay razón que jus­
tifique la modificación que se propone y  se acuerde que las 
obras se realicen tal como se habían proyectado y  resuelto; 
que fué desechado en votación nominal, por 22 votos de los 
señores Añón, Barro, Camacho, Cortés,Díaz Agero, Estéba- 
nez, Fernández Loza, Flores, Gayo, González Prieto, Gui­
jarro, Herrera, de Miguel, Muñoz Suela, Niembro, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, Sampeiro, Sílve- 
la y  Valero Hervás, contra cinco de los Sres. Besteiro, 
García Cortés, Iglesias, Míllán y  Mora,

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión, consignando su voto en contra 
los mismos Señores que le habían emitido a favor del voto 
particular.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.^— Gobierno interior y personal.
A petición de los Sres, Marcos y M ora, respectiva­

mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponien­
do la separación de un Auxiliar del primer Grupo admi­
nistrativo, por sbandouo de destino; y  los ascensos nece­
sarios para proveer una plaza de Macero y  otra de Portero 
primero, vacantes por jubilación y fallecimiento, y  sus 
resultas.

COMISIÓN 2.*— lia d  enda. ■
12. Reconocer la suma de 303‘40 pesetas que se adeu­

dan a D. Mauricio Torrecilla, por suministro de medica­
mentos a la Casa de Socorro del distrito de Buenavista en 
el año 1912 y  abonar dicha cantidad a los hijos y  herede­
ros del causante, con cargo al cap. IX , art. 6.®, concepto 
525 del presupuesto vigente, una vez que justifiquen el 
pago de derechos reales, en-ia siguiente forma;

A D. Gregorio Torrecilla .. i 235‘97 pesetas.
A 1). Teodoro Torrecilla.. • - 33‘7 l —
A D. José Torrecilla ...........  38‘71 —

13. Conceder a Doña Purificación Ibáflez García, como 
viuda dei liquidador de romana que fué, D. Luis Ibáñez, 
el socorro por una sola vez de 500 pesetas, con cargo al 
capítulo IX , art. 4.®, concepto 491 del vigente presupuesto.

14. Proceder, con carácter general, a la devolución de 
todas las cuotas satisfechas por el arbitrio municipal por 
conservación y  limpieza del alcantarillado correspondien­
tes al primer semestre del año 1913, por los propietarios de 
fincas enclavadas en calles del Ensanche no comprendidas 
en la relación formulada por el Jefe del servicio, que cons­
ta unida al expediente, y  que no tienen alcantarilla termi­
nada en toda su longitud; cuya devolución se hará directa­
mente por la Administración de Propiedades a la presenta-



ción de los recibos y a los propios interesados a cayo 
nombre fueron expedidos, previa petición de los mismos, 
de conformidad con el acuerdo de 26 de junio últiino.

COMISIÓN i-^— Obyas.
16. Conceder licencia para construir una casa en un 

solar sin número de la proloníjación de la calle de Hermo- 
silla, con vuelta a la de Laiiuza, extrarradio.

Ifi. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 40 de la calle del Comandante Cirujeda, extrarradio.

17. Conceder licencia para construir uiia casa en el nú­
mero 25 de la calle de los Artistas, extrarradio.

18. Conceder licencia para íuimentar un piso a una 
casa sin número del barrio del Marqués de Zafra, extra­
rradio,

19. Nombrar a D, Julián Encinas González, para ocu­
par la plaza do Encargado de! servicio de calas, con el 
baber anual de 1,500 pesetas, que existe vacante por fa ­
llecimiento de ]>. Eugenio Rodríguez Arias, entendiéndose 
diclio nombramiento con carácter provisional, en virtud 
de lo prevenido en ia ley de 10 do julio de 1885.

Votaron en contra por lo que se refiere a la forma de 
proveer la vacante, los Sres. llesteiro, García Cortés, Ig le­
sias y Mora. .

20. Adoptar los siguientes acuerdos, para pago de las 
indemnizaciones correspondientes, a los comerciantes e 
industria les comprendidos en la «lie  forma de la prolonga­
ción de ia ciilie de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la callo de Alcalá«:

Primero. Aprobar las liquidaciones correspondientes a 
los 87 comerciantes e industriales de las tres secciones de 
la reforma urbana de que se deja hecho mérito, importan­
tes 37!.708‘68̂  pesetas, cuyo detalle consta en las relacio­
nes números o, G y 7 unidas al expediente.

Segundo. Que se lleve a efecto el abono a los 4l co­
merciantes e industriales, o a los herederos de estos en su 
caso, comprendidos en la 1.  ̂ sección, cuyas fincas se ha­
llan derribadas y  cuyas indemnizaciones aseiciideii a 
184.330*35 pesetas, las que se detallan en la relación nú­
mero 5, así como también a todos aquellos comprendidos 
en la 2.“ sección, cuyas fincas se encuentren derribadas, 
con cargo a la partida de 2.121.521 pesetas, figurada en el 
capítulo X, are. único del presupuesto extraordinario del 
Empréstito de 1814, indicada por la Contaduría en su in­
forme.

Tercero, Que sucesivamente al derribo de las fincas 
cuyos interesados tienen prestada su conformidad con las 
liquidaciones practicadas, se proceda al abono de las can­
tidades que les fueron reconocidas, cuyo importe será sa­
tisfecho con cargo al indicado crédito.

Cuarto, Que todos aquellos comerciantes e industriales 
que no tienen definitivamente liquidados sus expedientes 
por no haber presentado los documentos necesarios, a pe­
sar de habérseles reclamado personalluente y por medio de 
los periódicos oficiales, sean objeto de nuevo acuerdo por 
parte de la municipalidad, con el fin de fijar las cantida­
des que a cada uno corresponda. ■

A  petición del Sr. de Miguel quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la devolución de parte de la fianza 
constituida por el contratista del pavimento de la calle del 
Pacifico, en garantía de su contrato.

A  petición del Sr. Besteiro, el Sr. Díaz Agero, en nom­
bre de la Comisión, retiró el dictamen proponiendo la apro­
bación de la hoja de aprecio para la adquisición de la casa 
número 23 de la mille del Peñón en ¡a cantidad de 39.827*43 
pesetas, como consecuencia de las alineaciones reciente­
mente aprobadas para la instalación de un jardín en el 
campillo del Mundo Nuevo.

COMISIÓN Ensanche.
A petición del Sr. Valero Ilervas quedó sobre ía mesa 

el dictamen proponiendo el ascenso reglamentario de un 
portamiras, eu vacante producida por defunción.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

21. Abonar a Doña Encarnación Fernández González, 
como viuda del oficial del matadero Víctor .Antonio Sierra, 
fallecido a consecuencia de una herida infectada que se

produjo^eii el desempeño de su cometido, la sama de pese­
tas 1,567*75 en concepto de indemnización, con arreglo al 
caso tercero del art, 5.“ de la ley de 30 de enero de 1900 y  
párrafo primero del art. 5,° de la misma, importe de un 
año del jornal, descontados los dfas fectivos, y 100 pesetas 
por gastos de sepelio.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a ias Comisiones res­

pectivas las siguientes:
22. Una, suscripta por los Sres. Peironcely, Añón, Esté- 

banez, Niembro, Flores, Díaz González y Noguera, propo­
niendo la ampliación de la marquesina instalada en la 
Puerta del Sol en el punto de parada de tranvías, por sus 
dos extremos laterales hasta el mismo encintado y por la 
parte en que el público entra a las paralelas, alarsando y  
ensanchando también éstas en la proporción que los técni­
cos municipales consideren conveniente.

23. Otra, suscripta por los Sres. de Miguel, Barro, Feri­
na ndez Loza, Millán, Marcos, Guijarro, Peironcely, Florea, 
González Prieto, Caitiacho, Añón, Noguera, Díaz Gonzá­
lez, Estébanez, Sainperio y Niembro, proponiendo se acuer­
de que la calle de Santa Feliciana sea pavimentada con 
adoquín granítico en toda sn extensión.-------

24. Oti'a, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, proponiendo se acuerde ¡a ampliación del crédito 
necesario, en el plan de obras del Ensancho aprobado por 
la Junta municipal en 25 de agosto último, para que en vez 
de piedra granítica, se emplee eii ia pavimentación de la 
calle de Trafalgar, asfalto con basalto, como se proponía 
por la Comisión. ' ■

25. Oti'a, suscripta por los Sres. de Miguel y  Millán, 
proponiendo se acuerde la colocación de las bocas de riego 
necesarias en la calles de Viriato, Ponce de León, García 
de Paredes, Ponzano y Medellíti, que teniendo todos los 
servicios urbanos, carecen de agua.

20. Dada cuenta de la suscripta por los Sres, Silvela, 
Plaza y Mareos, proponiendo se acuerde conste eu acta el 
sentimiento de la Corporación, por el fallecimiento de Su 
Santidad Pío Xj fué aprobada en votación nominal por 14 
votos de los Sres. Alvarez Arranz, Blanco Parrondo, Díaz 
Agero, Flores, González Prieto, Herrera, Marcos, Martín 
Arias, de Miguel, Millán, Pérez Chozas, Plaza, Sanipenó 
y Silvela, contra 10 de los Sres, Añón, Besteiro, Estébanez, 
Fernández Loza, García Cortés, Guijarro, Iglesias, Mora, 
Muñoz Suela y Niembro. -

2̂7. Se dió cuenta de otra suscripta por los Sres. Millán, 
Añón, Mareos,Barro, Plores, Niembro, Casero yEstébanez, 
proponiendo se acuerde:

Primero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia, para 
que valiéndose, como caso extraordinario, de todos los me­
dios y recursos que estime necesarios disponga que dúránfe 
el presente mes de septiembre, se haga una limpieza gene­
ral de todo el extrarradio, alquilando carros y  admitiendo 
obreros eventuales, si como es sabido, los elementos actua­
les municipales, bou insuficientes o no pueden destinarse 
a esta operación. .

Segundo, Que sín perjuicio de lo que haga el Ayunta­
miento, se interese del Sr. Ministro de Fomento,la limpieza 
de las carreteras de este término municipal, principalmen­
te sus cunetas, y  que los dependientes del ramo cooperen 
en' lo sucesivo a estos fines; y del Sr. Gobernador que obli'-' 
gue a los Ayuntamientos limítrofes a la Ürapteza ŷ  sanea­
miento de sus términos y con espeéiálidad la parte más 
inmediata a Madrid.

Tercero... Que.en. los barrios de! extrarradio- sé formen 
Juntas do vecinos bajo la presidencia del Teniente de Alcal­
de y con el Alcalde de barrio de secretario, para que se ocu­
pen de la higiene y saneamiento de en demarcación y;

Cuarto. Que esta limpieza general, se haga extensiva a 
aquellos grupos de población de ia parte del Ensanche que 
se hallen en iguales con dio iones que el extra rrádio. ' ■

Por último, que se discuta y resuelva esta proposición 
en la sesión de su presentación por la urgencia del caso y 
por no ser necesarios trámites ni informes-de ciase^alguna 
para su resolución. .

T  después de ser tomada en consideración sudeelarada 
urgente, se acordó aprobar el segundo y tercer extremo de

id
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aquélla, concediendo un voto do confianza a la Alcaldía 
Presidencia para que, independientemente de cuantos es­
tudios se realizan para la reorganización general del ser­
vicio, pueda llevarse a la práctica el primer extremo de la 
proposición, relacionado con la limpieza general del extra­
rradio, quedando al propio tiempo autorizado el Sr, Alcalde 
para que, si a pesar de sus gestiones no hubiera posibilidad 
material y  económica de realizar el indicado servicio, lo 
ponga en conocimiento del Concejo. _
■ 28. Tomar en consideración y  pasar a la Comisión res­

pectiva, otra, suscripta por los Sres. Díaz Agero, Noguera, 
Peironcely y Estebánez, proponiendo se acuerde la cons­
trucción de un Parque de bomberos, en el solar situado 
frente a la Cárcel Modelo, con fachadas a la plaza de la 
Moncloa y camino de San Bernardino, ocupando la parte 
de solar más conveniente para el destino que se propone 
dar al edifioío.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde.

Distribución de fondos del Interior para el mes 
de sepliembre de 1914.
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OrícD dei ííi pam la sesiónĴ S íe septiíiiibre de ISH.

. ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
‘2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se esti­
ma el recurso interpuesto contra acuerdo de) Ayuntamien­
to que denegó la deelaracióu de preferencia para urbanizar 
la calle de Cristóbal Bordiu, y  se declara de interés prefe­
rente las obras de urbanización y establecimiento de ser­
vicios municipales en la referida calle.

3, Comunicación de ia Administración de Propiedades, 
Rentas e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo 
de la Delegación de Hacienda, por el que se revoca el del 
Excino, Ayuntamiento que denegó la exención del pago del 
arbitrio de inquilinato por el local que ocupa la Agencia 
Fabra en la calle de Carretas, números 23 y  25, y  se de­
clara que dicho local está exento del mencionado arbitrio.

s



i .  Decreto de [a Alcaldía Preaideiicia, prorrogando los 
efectos del bando de 9 de agosto último, relativo a renova­
ción de licencias de establecimientos.

5. Traslados do residencia.

O K Ü E N J J E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las C'oniíüiones, 

SOBRE MESA

OOMisióN 1,*̂ — Gobiei'7io interior y personal.
6. Proponiendo la separación de un Auxiliar del primer 

Grupo administrativo, por abandono de destino.
7. Proponiendo los ascensos necesarios para proveer 

una plaza de Macero y otra de Portero primero, vacantes 
por jubilación y  fallecimiento, y sus resultas.

COMISIÓN 4.“— Obras.
8. Proponiendo la devolución de parte de la fianza cons­

tituida por el contratista del pavimento de la calle del Pa­
cifico, en garantía de su contrato.

COMISIÓN 6 .“ —Ensaoiche,
9. Proponiendo el ascenso reglamentario de un porta­

miras, en vacante producida por defunción.

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2.^—HacAenda.
10. Proponiendo la jubilación del Jefe administrativo 

del ramo de Parques y Jardines, por imposibilidad física.
11. Proponiendo se recurra en via contenciosa contra

providencia gubernativa que estimó, en parte, recurso de 
varios abastecedores de terneras contra el arbitrio de pesas 
y medidas. '

12. Proponiendo el reconocimiento y abono de 167‘20 
pesetas, ¿)0 por 100 perteneciente a los denunciantes, de las 
multas impuestas por el ramo de Arbolados.

13. Proponiendo el reconocimiento y abono de 357‘90 
pesetas, 30 por 100 perteneciente a los denunciantes, de las 
multas impuestas por Jas Tenencias de Álealdia de los dis­
tritos del Hospital e Inclusa,

COMISIÓN S.^—Policía urbana.
14. Proponiendo la renovación de licencia dei taller de 

calderería establecido en la casa núm. 6 y 8 de la calle de 
las Velas.

15. Proponiendo se reconozca derecho para ocupar una 
vacante de fogonero del ramo de Limpiezas o de Arbolado, 
a un fogonero excedente del servicio de Pozos negros.

COMISIÓN 4,“— Obras.
16. Pi'oponiendo Ja concesión de licencia para construir 

un edificio destinado a escuelas, en el solar números 72 y 74 
de la calle de San Vicente y el abono de la cantidad de 
3.608‘04 pesetas, importe de 34‘59 metros cuadrados de te­
rreno que se expropian de la vía pública, al precio de 104,30 
pesetas el metro.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 28 de la calle de Zamora, extrarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Almansa, extrarradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla do guarda, en un solar del camino viejo de 
Canillas, extrarradio,

20. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa números 3 al 11 de la calle de Teruel, 
extrarradio. '

21. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa núm, 7 de la ca­
lle de Cartagena, exirarradio.

22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante pesetas 70,480'44, para el recargo del afirmado 
del paseo de coches del Ketiro,

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante pesetas 4.942‘30, para la instalación de empedr.a- 
do de cuña en un trozo de la calle de Villamil.

24 al 29. Seis expedientes proponiendo la interposición 
de recursos contencioso administrativos, contra i'esolucio- 
nes del Exemo. Sr. Gobernador, revocatorias de acuerdos 
municipales sobre exceso de vuelos de miradores y balco­
nes eu las casas números 6 de la calle del Duque de Alba;

17 de la carrera de San Francisco; 16 de la calle de Precia­
dos; 2 de la de las Maldonadas; 134, 136 y 138 de la de 
Hortaleza y 73 de la calle Mayor.

30. Proponiendo la aprobación de un presupuesto im­
portante 21.072‘80 pesetas para la instalación de pavimen­
to de asfalto en la calle de Calatrava.

31. Proponiendo mostrarse parte en el sumario que ins­
truye el Juzgado de primera instancia del distrito de Bue- 
navista por desobediencia, contra los ocupantes del solar 
número 55 de ia calle de Luis Cabrera, mandado desalojar 
por la Municipalidad.

32. Proponiendo que el Municipio se persone como 
coadyuvante de la Administración eu dos recursos conten­
cioso administrativos interpuestos por dos industriales con­
tra Real orden del Ministerio de la Gobernación sobre in­
demnizaciones a los comerciantes e industriales de ia Gran 
Vía.

33. Proponiendo la adquisición del terreno necesario 
para la urbanización del campillo délas Vistillaseinstala­
ción en el mismo de jardines y miradores, en cantidad 
aproximada de 120,000 píes cuadrados al precio de 3‘35 
pesetas cada uno y que su importe, previa medición, se 
abone en Obligaciones de Expropiaciones del Interior por 
su valor nominal.

COMISIÓN 5 .*— Beneficencia,
34. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 

agregado de la Beneficencia municipal.
35 y 36. Proponiendo en dos expedientes otros tantos 

nombramientos de Médicos supernumerarios.
37. Proponiendo se suspenda el ingreso de Médicos su­

pernumerarios del Cuerpo facultativo, basta que se presen­
te nuevo reglamento.

38. Proponiendo no mostrarse parte en la causa orimíl 
nal que se instruye por hurto de un instrumento musica- 
a un acogido en el Colegio de Nuestra Sefiora de la Paloma.

39. - Proponiendo se concedan tres pensiones de l.OOO 
pesetas, para el estudio de una carrera especial, a otros 
tantos alumnos del Colegio de San Ildefonso.

40. - Proponiendo la renovación del contrato del local 
que ocupa la Casa de Socorro central dei distrito de la 
Latina,

COMISIÓN 6.®— Ensanche,
41. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 

una casa en el núm. 27 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 30 de la calle del General Pardillas.

43. Proponiendo ia concesión de Ucencia para construir 
una casa en solar con fachada a las calles de Abascal y  
Miguel Ángel.

44. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 11 de la calle de Galileo,

45. Proponiendo la concesión do Uoenoia para construir 
una casa en el núm, 32 de la calle de Zurbarún, con vuelta 
al paseo de la Castellana.

46. Proponiendo ia concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 78 de la calle de Goya,

47. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 28 de la calle de Fernández de los Ríos.

48. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 5 de la calle de Quesada.

49. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un piso sotabanco en la casa núm. 8 de la calle de Serrano.

50. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso al taller de carruajes y garage, sito en los 
números 6 y  8 de la calle del Marqués del Riscal, con fa­
chada a la de Fortuny.

51. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un pabellón de piso bajo y  principal y  muro de cerramien­
to, en el núm. 56 de la calle de Núñez de Balboa.

52. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el garage construido en el interior del solar 
número 33 de la calle de Serrano.

53. Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar 
obras de reforma en la nave central de los talleres que la 
Compañía *Luz Moore Artigas», tiene establecido en la ca­
lle de Juan de Urbieta, núm. 9, con vuelta a la de Valde- 
rribas.
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54. Proponiendo se desestime la petición de licencia 
para construir una finca en el interior del solar núm, 10 de 
la calle particular de Tomás López, por haber dado a la 
planta baja la altura de 3*29 metros en vez de los 3‘60 re­
glamentarios.

55. Proponiendo la devolución de dos partes de fianzas
de las que tiene constituidas el contratista que fué de ace­
ras de cemento. '
■ COMISIÓN LiqniDADORA DE RESULTAS

56. Proponiendo el canje, por Obligaciones de Resultas, 
de varios créditos importantes 3,138*50 pesetas.

PROPOSICIONES
"57. Una, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, re­

lativa a la adopción de medidas para que queden libres de 
obstáculos las aceras de las vías públicas.

58. Otra, del Sr, de Miguel y  otros señores Concejales, 
proponiendo que el adoquín granítico que se levante délas 
calles de Zurbano, Trafalgar y  otras de la primera zona 
del Ensanche, se destine a pavimentar las de Raimundo 
Lulio y Arango.

Madrid 7 de septiembre de 1914;—P. A. del Sr, Secre- 
^rio,, el Oficial mayor, Edvarifo Veía.

ALCALDIA PRESIDENCIA

JUNTA mUNiCIPAL

drífii de! día para la sesión de Ì de sepíliinlre de IS I i
. SOBRE LA MESA
1 Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, modificando el 

Apéndice núm. 5 del vigente presupuesto, en la parte re­
ferente al situado de veladores en la vía pública.

DE NUEVO DESPACHO
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para eoatratar el suministro de 
varios artículos con destino a la Imprenta municipal, du­
rante los años 191.5 y 1916,

3. Otro, exceptuando del pago de derechos la licencia 
para alquilar el edificio construido en la ronda de Valen­
cia por el Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

4. Otro, exceptuando del pago de derechos la licencia 
para construir un edificio destinado a escuelas de la Aso­
ciación de Damas Catequistas, en la calle de Francisco de 
Rojas.
r 5.' Otro, jubilando a un Practicante primero de la Be­
neficencia municipal.
• 6. Otro, aprobatorio del nombramiento de un Inspec­

tor y tres vigilantes del ramo de limpieza de pozos negros,
7. Otros dos, concediendo pensión a dos obreros muni­

cipales.
Madrid 5 de septiembre de 1914,— P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor. Eduardo Vela..

A 0 T 0 3 , A O O B R D O S  T D E O R E TO S

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las
expropiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas 

en 1899 y 1907.
El 15 del presente mes do septiembre, a las once de su 

mañana, se verificará públicamente en la primera Casa 
Consistorial, la 61 amortización de los expresados títulos, 
según a continuación se detalla:

Zona 1.“, 46 títulos; zona 2.", 55 títulos y zona 3.“ , 23 
títulos de cada una de dichas emisíoues; quedando en am­
bas amortizadas, los mismos números de ¡as respectivas 
zonas.

Madrid 1 de septiembre de 1914.—El Alcalde Presiden­
te, Carlos Prosi.

Observándose que por alguna parte del vecindario, con 
desconocimiento absoluto de la higiene, faltos de toda con­
sideración para con sus coiivecltios y contraviniendo, 
además, lo dispuesto en las Ordenanzas Municipales, v ier­
ten las aguas sucias y arrojan basuras a la calle, con grave 
perjuicio de la salubridad pública, tanto más expuesta en 
la presente estación, esta Alcaldía estima del caso encare­
cer el celo de V, S, al objeto de que se sirva adoptar las 
más severas medidas para que, por e! personal a sus órde­
nes, se ejerza la mayor vigilancia en evitación de tan puni­
bles abusos, denunciando a los infractores y aplicándoles 
con todo rigor el correctivo a que liaya lugar.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid 1 de septiembre de 1914,—El Alcalde Presiden­

te, Oaj'íos Prosi.
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de........  -

Al objeto de garantizar la higiene y salubridad del 
vecindario en cuanto se determina en el art, 193 de las 
Ordenanzas Municipales, relativo a la desinfeceión y blan­
queo de las habitaciones en donde haya ocurrido algún 
fallecimiento, tanto más necesario cuando lo es por enfer­
medad contagiosa, y teniendo noticia de que tan sábia dis­
posición no se cumple por los propietarios de las fincas, en 
la mayoría de los casos, con evidente peligro de los confia­
dos vecinos que las liabitan, es inexcusable deber de esta 
Alcaldía, encarecer de V, S, se sirva adoptar las medidas 
que estime convenientes a fin de que, en todo caso y por el 
personal a sus órdenes, se obligue a dichos propietarios al 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en las citadas Orde­
nanzas, imponiendo, a los que no lo realicen, el correctivo 
a que haya lugar.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 2 de septiembre de 191L—El Alcaide Presiden­

te, Carlos Prusí. - .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de......  ■

Cotización en Bolsa de los valores municipafes en los días del 29 de agosto al 4 de septiembró de 1914.

Empréstito de 1868. —Obligacio­
nes de 100 pesetas al 3 por 100. 

Resultas. — Obligaciones de 500
pesetas al 4 por 100................

Expropiaciones en el Interior.­
' Obligaciones de 500 pesetas al
5 por 100....................... ...........

Cédulas para la construcción de 
■.íá Necrópolis de 500 pesetas
ai 4 por iOO..............................

Empréstito dé liquidación de 
Deiidas y  Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4*/, por 100 

C^ijulas de. Expropiaciones de) 
Ensanche de 600 pesetas al
4 V, poi- 100...........................

Empréstito de 1914.— Obligacio- 
' íiés de 500 pesetas al 5 por 100
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COmiSIONES

Lista de aenntos pendientes de despacho en 31 de agresto de 1D14.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*— Gobitrno interior y personal.
Expediente relacionado con la determinación de los funcío* 

narioe y cantidades que se ha de consignar para el abono
de quinquenios...................................................................

Proposición del Sr, Alvares Arranz, puraque se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por toa Sres. Concejales, sobre servi­
cios municipales................................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en forma reglamentaria........

Expediente relativo a concesión de excedencia a Jos emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal....................................................................................

Expediente a instancia do D. José Villarroya, solicitando su 
reingreso en el segundo grupo de Administración como 
Oficial segundo que fuó de Consumos................................

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por
un Investigador de hacienda municipal.............................

Proposición del Sr. Diaz Agero para que las plazas do Le­
trados auxiliares se provean por oposición......................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su 
trabajo carácter técnico y otros particulares....... ............

COMISIÓN 3,‘ — Policía urbana.
Expediente relativo a modificación de carros de transporte.

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid...............................................................................

Instancia de la Sociedad do dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo........I .....................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo...................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servició contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaidía del distrito de Palacio, en la calle de Men-
dizábal......................... . ..........................................

Expediente a instancia de D. Braulio López, pidiendo modifi­
cación de tarifas de licencia de apertura de un taller de he­
rrero, en el núm. llO de la calle de Serrano.......................

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas íúnebres-», 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo....................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 5 
por lüfi de su importe..........................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignado por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del l ’arque)................................................. ...........

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Mar­
tin de Vargas...................................................................

Proposición del Sr. Morayta pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en ei Parque de Madrid....................

Expediente a instancia de D. Valentín San Martin, solicitan­
do la renovación de licencia da apertura de la tahona, 
número 36 de la calle do Lagasca.......................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesan­
do 80 modifique la forma de proveer de uniformes a los in­
dividuos dei Cuerpo.....................................  ........ .; ........

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y 
secadero de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos.

F E C H A
en

que P&BÓ al despaolic 
de la  Comisián.

t r A m i t e

aeo idado por la Com isión.

FE C H A

míflmó.

4 enero 1914. Sres. Llórente y Plaza 4 enero 1914.

27 octubre 1913, Sr. Raboso, 17 noviembre 19l3

9 diciembre. Sr. Carnicero, 9 diciembre.

28 enero 1914. Sr. Plaza. 28 enero 1914

15 junio. Sres, Niembro y Díaz 
Agero, 15 junio.

15 junio. Sres. Plaza y Herrera. 15 junio.

20 julio. Sres. Mesonero Roma­
nos, Silvela y Gayo. 17 agosto.

4 agosto. Sres. Mesonero Roma­
nos, Silvela y Gayo. 17 agosto.

12 febrero 1912, Sres. Mesonero y Gon­
zález Prieto. 12 febrero 1912,

9 marzo. Sr. de Carlos. 9 marzo.

3 julio. Sr, Noguera. 3 julio.

19 febrero Í9l3. Sres. Mesoneno, Gonzá­
lez Prieto y de Carlos. 19 febrero 1913,

28 mayo. Sr. Noguera, 28 mayo.

3 septiembre. Sr, Oliveros. 3 septiembre.

24 septiembre. Sr. Guijarro. 24 septiembre.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel. 21 enero 1914.

18 febrero. Sres. Fernández Loza, 
Casero y Peironcely, 18 febrero.

15 abril. Sr. González Prieto. , 15 abril.

6 mayo. Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela, 6 mayo.

27 mayo. Sres. Sáiz, Estébanez y 
Blanco Soria. 27 mayo.

3 junio. Sres. Carnicero, Pérez 
Chozas y F. Loza, 3 junio.

1 julio. Sres, Casero, Peironcely 
y de Carlos. 1 julio.
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Oficio del Arquitecto de liicendioe proponiendo las modifl- 
caciones que proceda realizar al empezar a Furicionar los 
ehaasia automóviles adquiridos.......................................

Expediente a instancia de D. Bernabé Sánchez, pidiendo 
ampliación de un hueco de la tienda de vinos que tiene es­
tablecida en el núm, í) de la calle de Mesón de Paredes...

COMISIÓN 4/—Obra*.
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas ..................................................................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste .. ......
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie...............................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas 
Arreglo de la planiilla de Sobrestantes municipales.......

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez,,

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra par­
tida ........................................................................... ........

Hundimiento de una máquina apisonadora en la calle de
Embajadores.................................... .................................

Construcción de una casa en el solar núm. 16 de la calle de
Sagasta.................................. ...........................................

Inst^ación de postes telefónicos en la calle de Santa En­
gracia................................................................................

Construcción de una casa en el solar núm. 14 de la calle de
Antonio López.................................. ...............................

Instalación de luz y energía eléctrica en Jos talleres de Fon
tañerla..............................................................................

Instalación de un puente provisional para la extracción de 
arena del río, con destino a las obras del subsuelo de
Madrid...................... .......................................................

Urbanización de la calle de la constructora benéfica.,........
Urbanización de la calle de Juan Pantoja.............................
Expropiación de la casa núm. 25 de la calle de Piamonte,... 
Informe de los Letrados en seis expedientes sobre exceso de

salientes de miradores en casas construidas...............
Recargo del afirmado del paseo de Chozas del Retiro... .
Colocación de una lápida en la casa donde murió D. Pedro 

A. de Alarcón...............................................................

COMISIÓN B,‘ —tíeneflcencífl.
Expediente a instancia de D, Joaquín Aleixandra, solicitan- 

ao se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dote del servicio de guardia.. .............................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma............................................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito da la Latina........................................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocúpala
Casa de Socorro sucursal fiel distrito del Congreso..........

Expediente a proposición del Sr. Concejal D, Francisco Sáiz 
y Herráiz, sobre adquisición de material de Radiografía y
R ad ioscop ia .......:........................................................ .

Moción dei Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifi­
cación de la Beneficencia municipal con las demás socie­
dades benéficas...................................................................

Moción del Concejal Sr. Garcia Cortés, proponiendo que la 
provisión de medicamentos a la Beneficencia municipal,
se realice por todas las farmacias de Madrid....................

Expediente a instancia de D. Julián Mut, solicitándosele 
manifiesten las condiciones legales de que carece el re­
constituyente tSerobiol», para ser incluido en el petitorio
tarifa de la Beneficencia municipal....................................

Expediente a instancia de D. Manuel Montilla y García, 
apoderado del dueño de la finca núm. 38 de la calle de San­
ta Isabel, donde está instalada la Casa de Socorro del dis­
trito del Hospital, solicitando la rescisión del contrato de 
arrendamiento

Provisión de ia primera sección farmacéutica del distrito de 
Palacio............................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, 
con destino al gabinete dental del Colegio do Nuestra Se­
ñora de Ja Paloma...............................................................

COMISIÓN 6.'—/ÍMOMeA«.
Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la 

modificación de alineaciones de la calle de Ercilla...........

F B O H A

que deepaoho 
de le  Cotnieldn.

T B Á M I T E

fteordedo p o r  l e  Com íilóo  .

FE C H A  

del m iim o.

22 julio 1914. Sres. Anón y Muñoz
22 julio 1314.Suela.

22 julio Sres. Sáiz y Esiébanez. 22 julio.

16 enero 1912. Sr. Bellido. 3 lebrero 1912
4 junio. Sr. Bellido. í4 junio.

27 agosto. Sres. Oliveros y Cama-
30 agosto.cho.

12 enero 1914. Sr. Besteiro. ' 26 enero 1914.
19 enero. Sres. Bellido, Besteiro,

31 enero.Miilán y Llórente.
13 mayo. Sres Bellido, Flores y 

Chozas. 16 mayo.

20 mayo. Sr. Camacho. 23 mayo.

16 junio. Sr. Miilán. 20 junio.

24 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

27 julio. Sobre la mesa. 1 agosto.

3 agosto, Sobre la mesa. 8 agosto.

4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

4 agosto. Sr. Diaz Agero. 8 agobio.
18 agosto. Sobre la mesa. 22 agosto.
18 agosto. Sobre la mesa. 22 agosto.
24 agosto. Sobre.la mesa, 29 agosto.

24 agosto. Sobre la mesa. 29 agosto.
24 agosto. Sobre la mesa. 29 agosto.

25 agosto. Sobre la mesa. 29 agostOi

9 abril 1910, Sobre la mesa basta que 
se apruebe un nuevo re-

Señero 19i2.glamento.
28 marzo 1911. > >

30 abril 1913. *

9 septiembre. > »

9 enero 1914. > »

3 abril. 9 »

24 abril. 9 >

18 mayo. 9 %

18 mayo. » i

30 mayo. » k

29 mayo. 9 ■■

7 agosto. Nueva entrada.
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de Alberto Aguilera y Vallebermoso............................
êal orden del Ministerio de ía Gobernación, aprobando 

de las alineaciones de la calle de Lópezvariación 
Hoyos,

Ensanche.

calla de Don Ramón de la Cruz............. ..............
Licencia para construcción de una casa en el núm 

calle deJ General Pardiñas ..................................

cal, con vuelta a la de Miguel Angel 
Ucencia para conatrucción de una cas; 

calle de Galileo..........; ...................

calle de Meléndez Valdós .

calle de Serrano.........................................................
Licencia para consirucción de una casa en el num. 32 

calle de Zurbarén.......................................................

calle de Goya.

una licencia para 
calle de Quesada.

construir una casa en el nüm. 5

de ia calle de Fernández de los Ríos........................
Dictamen retirado en sesión de 31 de Julio, acerca de

Murillo.

números 6 y 8 de la calle del Marqués del Riscal, 
Licencia para ejecución de obras de reforma en el h 

mero 106 de la calle del General Pardiñas............

Via pública.........................................
.icencia para obras de reforma en el 
ro 72 de la calle de Santa Engracia,

miento en el num. 56 de la calle de Núñez de Balboa,. 
Licencia para construcción de una casa en el solar núi 

de la calle de Tomás López. ........................................

en.el interior deî solar aûm, 33 de la calle de Serrano,,. 
Licencia para varias obras en la casa nûm. 7 de ia calle 

Ayala,.. ; .........................................................................

calle limite el ancho de 30 metros.

ras de cemento.

número 36 de ia calle de Zurbano, 
'resupuesto para instalación de ac 
numéro 8) de la calle de Ferraz. .

gas en la plaza de Manuel Becerra.

Cano.
Expediente sobre permuta de terrenos procedente de la su­

primida vereda de las Ventas por parte dé los necesarios
para la apertura de la calle de Padilla...............................

Expediente sobre expropiación de una parcela de terreno 
necesaria para la prolongación de ia calle de María de Mo­
lina......................................................................................

Expediente sobre expropiación para ia completa regulariza-
ción de la plaza de Chamberí................................ ............

Fixpediente sobre expropiación de una parcela para las ca­
lles do Raimundo Lulio, Castillo, Juan de Austria y Garci- 
laso..................................................................................

Instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de Ga­
lileo................ ................. ........................... ...............

KEOHA
en

que piifló al d«apaobc 
de ia  ComUión.

T H A U IT B

üoordftdo por iit C om U lóo .

ÍTKÜRA  

<lel miimci

a
is
. 7 agosto 1914. Nueva entrada. >

e
. '  14 agosto. Nueva entrada. »

el
. 13 agosto, 
a
' ti agosto.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

»

»

. ' 23 julio. Nueva entrada. »

• 2l julio. Nueva entrada. >

• 23 julio. Nueva entrada «

■ 23 julio Nueva entrada. »

• 23 julio. Nueva entrada. >

. 13 agosto. . Nueva entrada. »

• 13 agosto. Nueva entrada. ■
a
a
. 25junto. 
8

Sobre la mesa. 31 agosto 1914.

■ 19 agosto Nueva entrada. »

e
0
. 31 julio.

•
Nueva entrada. »

. 19 agosto. Nueva entrada. 1

■ 18 agosto. Nueva entrada. »

e
0
. 11 agosto. Nueva entrada. >

. 25 agosto. Nueva entrada. »

25 agosto. Nueva entrada.

22 agosto. Nueva entrada. 1

25 agosto.
i

Nueva entrada. 9

21 agosto. Nueva entrada. 9

23 junio. Nueva entrada. >

2l agosto.
l

Nueva entrada. 1

14 febrero. Nueva entrada. D

25 agosto. Nueva entrada. »

25 agosto. Nueva entrada. 9

21 agosto. Nueva entrada. 9

25 agosto. Nueva entrada. 9

30 junio. Sobre la mesa. l septiembre 1914

20 junio. Nueva entrada. >

12 agosto. Nueva entrada. 9

11 agosto. Nueva enirada. •

13 agosto. Nueva entrada. >
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Instalación de tuberías y bocas de riego en el lado derecho
del paseo del Hipódromo...................................................

Instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Abascal................................................  ...................

COMISIÓN 1.'—Consumos,
Informe del Sr. Decano de los Letrados consistoriales, ac_ _ _ 

de la reclamación de un industrial, interesando devolución
de cantidades por adeudo de alcohol desnaturalizado......

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender" en el pleito contencioso administrativo 
entablado por el Rxcmo. Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración de ios tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arriendo de Consumos.........................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
ROlicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por los mayoristas de 
pescado........................................................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consignados en pr 
puesto sobre cantidades a percibir durante el año 1913. 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal 
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras........................................................................

ampliación de algún otro.

ción de cantidad depositada por consecuencia 
aprehensión de embuchados y chorizos................

de

COMISIÓN 8.*—A/ercadcí.

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastoi
en la plaza de Olavide...................................................... .

Proposición para que el Ay untamiento se encargue del re 
parto de carnes a domicilio, disponiendo del material } 
personal necesarios al efecto............................................

matadero, solicitando intereses de demora.

de organización y ré 
mercado de ganados.

los servicios de los mataderos......................................... .
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

besas y prados............................................ ...................

Concurso de terrenos para la construcción de un 
eii los Cuatro Caminos................... .....................

Sres, Concejales para la creación y organiza 
tahona municipaf, que surta a los esiabiecim: 
ticos y sirva de reguladora del precio del pan.

ce pan.........................................................................
Expediente a virtud de oficio del Sr. Administrador de 

piedades, Rentas y Arbitrios, dando cuenta de faltas c 
lides por ei vidriero pintor del mercado de la Cebada. 

Expediente para la demarcación de tos puestos en el [
llón de pimientos del mercado de la Cebada............

Instancia solicitando concesión de bolsa de contratach 
pescados, en el mercado de ios Mostenses............. .

Matadero.

KiCCHA
BU

qae pHSÓ a L despacho 
de 1& ComieidUr

TKÁAtlTi£

aoard».dti por itt Comisión.

13 agosto 1914. 1 Nueva entrada.

13 agosto. Nueva entrada.

1

enero. »

enero. Sres. do Carlos, Uayo y 
Fernández Lt'za.

27 enero. Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

3 febrero. Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza,

14 febrero. Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza,

17 abril. >

etif ro. Sres, Díaz, García Cor­
tés y Niembro,

enero. Al Arquitecto.

enero. Sres, Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz.

enero. Sres, Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro,

enero. Sr. Sáiz.

enero. Sr. Sáiz.

enero. Sr. Sáiz.
enero. Sr. Niembro.

2 marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tebánez y Díaz,

Sres. G. Cortés, Ruiz Sa­
linas y Barro.

» Sobre la mesa.

29 mayo 1914. Al .Arquitecto.

18 junio. Sobre la mesa.

17 junio. Sres. Niembro, Muñoz y 
Gayo.

. 30 mayo. Sobre la mesa.

KBOUA 
1A9I mjftmu.

1 abril 191d.

1 abril.

1 abril.

1 abril.

Z6 enero l9id. 

2fi enero.

4 lebrero.

4 lebrero.

3 marzo.

3 marzo.

3 marzo,
3 marzo.

25 marzo.

18 ma' o.

19 agosto,

19 agosto. 

27 junio

27 junio,

27 junio.



SECRETARIA
Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.

Debiendo efectuarse, de eonfonuídad con la base 3.“ de 
las aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, 
dictada por e! Ministerio do la Gobernación para la emisión 
de 10.000.000 de pesetas en títulos amortizables, destinados 
al pago de las Expropiaciones en el Interior, e! 60 sorteo 
de amortización de las expresadas láminas, el Excelentísi­
mo Sr. Alcalde se ha servido disponer:

Que ei día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia 
do la Comisión de Hacienda y de uno de loa Sres. Regido­
res síndicos y  con asistencia de los Sres. Secretario y Con­
tador del Exemo, Ayuntaraieuto, se verificará públicamente 
en )a primera Casa Consistorial, el 60 sorteo trimestral para 
la amortización de 151 Obligaciones municipales de la Deu­
da amortizable por Expropiaciones en el Interior.

Que a este efecto se formarán 1.371 series de 10 Obliga­
ciones, comprendiendo cada serie los números de la decena 
que termina con el de la serie agregando un cero, extra­
yéndose 15 bolas que amortizan igual número de series y 
la otra Obligación se aplica a la serie incompleta 1.891, 
que amortiza la Obligación núm. 18,936.

Que el último cupón pagadero a las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en i  de octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por dupli­
cado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Se­
cretaría y al otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y que las 1.371 bolas que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el glo­
bo, así como las que se extrajeron en los sorteos celebra­
dos, y después de verificado éste, aquéllas a las cuales haya 
correspondido la amortización, publicándose en el Bolütín 
DEL A yuntamiento de Madrid .

Lo que se amineia ai público para su conocimiento.
Madrid 1 de septiembre de 1914.—P. A, del Sr, Secre­

tado, el Oficia! Mayor, Eduardo Vela.

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior. I 
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la bise 3.“ de 
las aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en 
títulos amortizables destinados a! pago de las Expropia­
ciones en el Interior, emisión de 1909, el 21 sorteo de amor­
tización de las expresadas láminas, el Exemo, Sr. Alcalde 
ha tenido a bien disponer:

Que el día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y  de uno de los 
señores Regidores síndicos, y con asistencia de los señores 
Secretario y  Contador del Exemo. Ayuiitamiento, se veri­
ficará públicamente en la primera Casa Consistorial, el 
21 sorteo para la amortización de 93 Obligaciones munici­
pales de la Deuda por Expropiaciones en el Interior, emi­
sión de 1909.

Que para este efecto, con las Obligaciones existentes en 
circulación, se formarán series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termi­
na con el de la.serie agregando un cero, extrayéndose 
diez bolasí nueve amortizan series completas y la última 
sólo amortiza los dos primeros números de la serie que re­
presente por corresponder el otro a la serie incompleta 
2.162 que amortiza la Obligación núm. 21,620.

Que el último cupón pagadero a las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por 
Secretaría y  el otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Y que las bolas que entran en suerte se expondrán ai 
público para su examen antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados y 
después de verificado éste, aquéllas a las cuales haya co­
rrespondido la amortización, publicándose en el Boletín 
DEL Ayuntamiento  de Madrid ,

JjO que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid I de septiembre de 1914.—B, A, del Sr. Secre­

tario, el Oficial ,Mayor, Eduardo Vela.

Empréstito de la V illa  de Madrid, de 1014.
De conformidad con la base cuarta de las aprobadas 

para la emisión de 26,000.000 de pesetas en títulos amorti­
zables, denominados «Empréstito de la Villa de Madrid, 
de 1914#, el Exemo Sr. Alcalde Presidente ha tenido a bien 
disponer;

Que el día 15 de! actual, a las diez y treinta minutos 
de la mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Ha­
cienda y  de uno de los señores Regidores síndicos, y con 
asistencia de los señores Secretario y Contador de] Exce­
lentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial, el primer sorteo para la amor­
tización de 120 Obligaciones de dicho Empréstito.

Que, para este efecto, con las 17,300 Obligaciones exis­
tentes en ciiculaciói), so formarán 1.730 series, compren­
diendo cada serie ios números de la decena que terminan 
con el de la serie agregando un cei'o, extrayéndose doce 
bolas que amortizan igual número de series.

Que el último cupón pagadero a las Obligaciones amor­
tizadas será 6¡ que vence en 1 de octubre próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduria,

Y qne las 1.730 bolas que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el glo­
bo, y  después de verificado éste, aquéllas a las que haya 
correspondido la amortización.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1 de septiembre de 1914. — P . A . del Sr. Se­

cretario, El Oficial Mayor, Eduai-do Vela.

S T J B  A -S X  A  S

Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la enajenación del solar que posee el Ayunta­
miento en la calle de Znrbano, núm. 50, esquina a la de 
Rafael Calvo. Este inmueble comprende aproximadamente 
222*52 metros cuadrados y la cantidad mínima para li­
citar es de 15.763*33 pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí o por 
otra persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 788*15 pesetas en la Caja general de Depósitos y  
Amortización, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do. Esta fianza le será devuelta tan pronto como se firme 
la correspondiente escritura,

La subasta se verificará el día 8 de octubre de 1914, a 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos a esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos todos los dias no feriados que medien hasta el 
del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante como determina la condición cuarta de las ad­
ministrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia ai piiblico para su conocimiento.
Madrid 2 de septiembre de 1914.—P. .4. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Edueñ-do Vela.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ¡a etase i/.*, p al pre- 

éetilQTgfiUevav escrito en el sobre lo siguiente: f R o p o &i c t ó n  P A i t i i  o i *i *a h  a  
L A  S U B A B T A  D K L  S O L A E  a i T O  K »  L A S C A L L K S  D K P aU H B A N O  Y  R A F A K L C A L V O O

D....., que v ive ....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licLtacióu del solar sito en ¡a calle de



856 ftOLÉtÍN DEL AtüNtAMlEPÍTO DE MADRID

Zurbano, 50, esquina a la de Rafael Calvo, anunoiadá en
el Boletín oficial de la provincia del día..... de—  coníor-
me en un todo con las inismas, se compromete a adquiiii 
dicho solar con estricta sujeción a ellas por (aquí la propo­
sición en esta forma; el precio tipo o con el aumento de— 
por ciento, en letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de pan al secundo departamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta el 31 de diciembre de 1915; el 
Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 28 de agosto último, 
se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que menciona el Boletín oficial de la 
provincia del dia 16 de julio anterior.

Los correspondientes pliegos se hallan demaniOesto en 
esta Secretaria, durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda su­
basta el día 9 de octubre, a las doce, en la sala de reraa- 
es de la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 3 de septiembre de 1914.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial mayor, Eduardo Vela.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Montes Castro proyecta establecer una 
carbonería en la casa núm. 29 provisional de la calle de 
Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán pOr escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 5 de septiembre de 1914.—P. A. del Sr. Secre­
tario, ei Oficial Mayor, Eduardo Vela,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Alfredo Medina y D. Rafael Gil proyectan 
establecer una carbonería en la casa núm. 7 de la calle de
Trujillos. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 5 de septiembre de 1914.— P. A. del Sr. Secre­
tario, ei Oficial Mayor, Eduardo Vela.

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de 
su cuantía y fecha de celebración.

CEMENTERIOS

Auiorieaciones de enterramientos en tas cuatro Sacramen­
tales desde el 20 al 26 de agosto de 1914.

D t A O S J E T O  D E  L A  C O N T R A T A

Octubre. 
8 Enajenación del solar de la caile de

Zurbano núm 50, esquina a la de 
Rafael Calvo.—precio tipo......... 15,763‘33

9 Suministro de pan al segundo de-
parlamento del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma hasta el
31 de diciembre de 1915.— Precio 
tipo a 0‘38 pesetas el kilogramo.— 
Importo anual.............................. 12.760‘40

AUTORIZACIONES
i  '

S

ta
«J
F
9
B

Pa 1
!*
te»rL1*

a■ars íi
""ES o-^ *
s ̂

lltPORTI

patatai.

De 33 pesetas.................. 2 6 1 » 9 297
De 44 id ........................... O 4 1 » 7 308
De 50 id ......................... 2 3 1» 2 7 350
De l io  id........................... 1 1 > » 2 220
De 165 id........................... » » » 3 3 3

Suma............... 7 14 2 2 25 1.175

Autorlzaclonea jior anlsrramlanlo da 
Eadáveraa o raalos prncadantea de 
tuara da la dapltal a por IraaUdo de 
ano á otro camaolerlPh o Itlen dentro 

de lea mlamoa.
De 50 pesetas.................. » * í » :ù
De l io  ídem.................. , » 9 » » » 9
De 165 ídem...................... > » ■È » % »

T o tal .............. 14 2 2 25 1.175

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadística ), del 31 de 
agosto al 5 de septiembre de 1914.

UI14TK1TOS TrAHlados.
Nuevos

empadroDR-
mieotos.

Centro.............................................. 18 25
Hospicio.......................................... 7 21
Chamberí................. .................... áO 19
Buenavista.............................. . 60 15
Congreso......................................- • 28 24
Hospital ......... .......................... 24 P
Inclusa...................... ' . ................... 21 4
Latina............................................ 38 10
Palacio...................... - .................. 56 2
Universidad................ - .................. 56 11

La semana corriente...................... 348 131
Desde 1 de enero al 29 de agosto 

de 1914....................................... 19.238 5.758

Total desde 1 de enero al 5 de sep-
5.H89tiembre de 1914,.......................... 19.586

LICENCIAS EXPEDIDAS

For el Negociado 3.° (Policía  urbana).
Doña Francisca Burgués, Val verde, 10, lechería.
D. Víctor Montero, Costanilla de Santiago, 3, frutería.
D. Diego Fernández, Valenzuela, 10, academia,
D. Manuel Ferrer, Loa Madrazo, 20, Sociedad Anónima.
Doña Paula González, paseo de Extremadura, 18, ca­

charrería.
D. Carlos Barrado, Torrijos, 27, lechería.
Doña Milagros Hernández, Justiniano, 5, modista.
D. Luis Gil, Montera, 4, primero, mercería.
D. Juan Lafra, carrera de San Jerónimo, 35, bajo, ven­

ta de cuadros,
D, Prudencio García, paseo de las Acacias, 13, comes­

tibles. ,
D. Eduardo Duque, carrera de San Francisco, 6, dupli­

cado, encuadernación. _
D, Luis Laniigueira, Bravo Murillo, 85, pescadería.
D. Enrique San Martín,,luán Bautista de Toledo, 2, des­

pacho de pan.
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D. Alberto Euiz, Carretas, 23 y 25, joyería.
Doña Jaeobíi Uriarte, Montera, 29, principal, casa de 

viajeros.
Doña Aurora Solís, Carretas, 27 y  29, casa de hués­

pedes.
D. Vicente Muñoz, Jardines, 22, lechería..
D. Vicente Gómez, Santo Tomés, composturas de cal­

zado,
D. Gonzalo Palacio, Jiendizábal, 7, frutería.
D. Delfín Delgado, Valverdo, 40, lechería.
D. José Bai'do, General Hicardos, 46, casquería,
D. Alfonso González, Doña Berenguela, 23, lechería.
D. Julio Mayor, Mesón de Paredes, 49, vinos.
D. Fernando Calvo, Alcalá, 52, entresuelo, oficinas.
D, Jesús Lene, Pozo, 13, principal, venta de.billetes.
Mr. Oscar Briaiid, Carrera de San Jerónimo, 49,, 

oficinas,
D. Angel Basabe, Mayor, 16, venta de instrumentos de 

cirujía.
D. Lázaro B. García, Santa Isabel. 8, avisos de tinte.
D. Francisco Seseña, Carranza, 3, venta de quincalla.
D. Estanislao Uernad, Calatrava, 9, venta de calzado.

Por el Negociado 4,“ (Obras). '
Reformas: San Carlos, 4 y 15; Amparo, 72; Salud, 5; 

Atocha, 60 y José Finés, 21.
Ascensor; Valvcrde, 36. /

Construcción: Maldonadas, 2; Mayor, 73; Carnero, 4 y  
San Bernardo, 60.

Ampliación: Buenavista, 28. .
Alquilar: Ardemans, 3; Don Quijote, 4; Francisco Nava- 

cerrada, 5; Doña Berenguela, 19 y 28; carretera de San 
Isidro, 14 y 16; Doña Elvira, 9, letra R; Comandante Ci- 
rujeda, 5; Alvarado, 20; Eraso, 12; Antonio Pérez, 6; Ge­
neral Ricardos, 61; Cardenal Mendoza, 6, '

Pozos negros: Castillejos, 5 y pradera del Corregidor, 14.

Obras de menor cuantía.
' Reformas: Atocha, 22 al 26 y Libertad, 1,

Revoco: Lealtad, 4.

Por el Negociado S,® (Ensanche).
Obras de saneamiento: Gonzalo de Córdova, 18.
Paso de carros; Lista, con vuelta a la de Castellò, 
Revocos; Méndez Alvaro, 2; Peñualas, 21; Lista, 20; Se­

rrano, 58, 69 y 90; paseo del General Martínez Campos, 19; 
Eloy Gonzalo, 10; Ayala, 60 y Altamirauo, 31 y 33. 

Alquilar: Tutor, 46 y Ponzano, 51.
Construcción de fincas: Lozoya, 3, provisional; Raimun­

do Lulio, 11 y General Oráa, con vuelta a la de Claudio 
Coello.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas, 
Limpieza y reparación de atarjeas, 7,

COfiTADURlft

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1914.

INGRESOS

' CAPÍTULOS

CHÈDIT09
presupnesboD«

pesetas

INGBESOS FOBMALTZADOS

Haata el 30 
de agosto de 1914.

PB5BTÁ3

Del 81 de agosto 
aid

de ReptbTQ. de 1914 

PESKTA6

Total de in̂ resoa 
hasta el 6 

de aeptbre. de 1914

FKSBTAS

1. “ rontribuciones y recargos...................................
2. “ Venta de terrenos..... .........................................
,3." Subvención de! Ayuntamiento.......................................
4,“ Resultas............... ..........................................................

4.955.661‘34 
. 20.000 

64.77G30 
2.rd5.942‘69

51.063‘28

2.231.974*81 
45.108*35 
04.218*76 

2.515.042‘69 
22.527*15 
47.252*65

1,145.379*53
1
h
>

*271*06

3.377.254*34
45.108*35
d4.218‘76

2.515.942*69
22.527*15
47.523*71

5, “ imprevistos y eventuales.....................................
6. “ Reintegros..................r ......................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................

Total de ingresos formalizados................

7.607.446'6l
*

4.926.924*41
46.492*34

1.145.650*59
120

6.072.575 
46 612*34

7.607.446*01 4.973.416*75 ■1.145.770*59 6.119.187*34

PAGOS ■

CAPÍTULOS

CBÉDITOS 
antorizl*-doD.

pKafiTA.a

PAGOS EJECUTADOS

Haeta el 30 
de agpRÉo de 1914.

PSSBTA3

Del Bl de agosto 
al6-

de eeptbre» de 1914 

PEseTAá

Total de pagos 
hasta el 6 

de aeptbre« de 1914

PBSBTÁS

1. " Gastos del AynnlamietUn....... ............................
2. ° Policía de seguridad.............................................
3. ® Policía urbana........... .............  ..........................
1." Obras púbiieas.................................................  ...........
fj,** C a r g a s ^ ..............................

315.80.5‘98
149.902
438,533*62

3.039.923*04
1.837.848*14

20.000

189.844*52
92.543'06

2fi6.0S4*51
1.614.8:5*65
1.074.073*03

23.375*36
9-849*33
1.026*40

n .606*08
45.960*40

213.219*88
102.392*39
257,lí0'91

1.626.421*73
1.120.033*43

»6.“ Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................í ............
5.802.013'OS

»
3.227.360*77 

» .
91.817*57

>
3 319.178*34 

»

T o t a l  de p a c o s  f o r m a l iz a d o s ......................... 5.802.013*08 3.227.360*77 91.817*57 3.319.178*34
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BALANCE

lngr«S0B formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos . . . . .

PESETAS PESETAS

6.072.575

3.310.173‘34
46.61í:‘34

6.072.575

3.272.566

Existencia en T esorería. 2.800.009

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914

INGRESOS

CRÉDITOS

presupuesto R,

.INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS
Hasta el 29 

de agosto de 1914.
Del 29 do agosto 

al 5
de sepbire. de 1914*

Total do ingroaos 
llanta el 5 

de Bepbre*de 19U.

PESETAB PBSfiTAB FÜQetas PKSfitAa

1 PrApirtft__*....................... ....... . a......... ......... 105.563‘90 69,830*66 » 69.830*66
2 ® Montes.......................................................................... 8.750 8.933*01 > 8.953*61
3.“ Impuestos...................................................................... 7.765.189*71 4.914.015*50 103.367*84 5.017,383*34
4 “ Benedcencia.................................................................... 25.583*06 í 1.002*23 > 11.002*23
S.® lrifttrití*r;¡rtn [ìiihliiìft................. ................................ . 2.375 ‘.̂ ,437 *50 » 2.437 *,50
fi  ̂ f!f»rrflíV*fíSr> pî hTíon ........................... .................. 1.356*30 **02*01 > £02*91
7.® RTÍrArjrHinftrirtfi.. .............................. ............. . 380.772*90 26.009*55 > 26.003*55
S,’  Resultas.......................................................................... 1.406í302‘7l 1.40ó.30**‘71 1.406.302*71
fl ® RftfíiirROR IfìgftlAR pftrft. cubrir tìf HAfìc.it........................... 23.797.A5P49 13.840.216*49 372.972*47

9
14.213.211*95

lO,̂  Reintegros...................................................... . 209 902'66 149.523*63 1497.23*68

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ... 33.703.047*73
>

20.428.527*84
20.^4*52

476.340*31
416*66

20.904.868*15
20.671*18

T otal DE ingresos formalizados............ 33.703.047*73 20.448.782*36 476.756*97 20.925.539*33

PAGOS

CAPÍTULO S

OHÉDITOS

aatorizadee.

FESETAB

PAGOS ejecutad os

Haata el 29 
de agesta de 1914»

FEflETAS

DelS9 de agosto 
el6

de sepbrd. do 19U, 

PESETAS

Total de pagoi 
hasta el 6 

de Bopbre* de 19U.

PESETAS

t.* Gastos del Ayuntamiento.................................................. 2.548.650*21 1.556.969*93 133.940*99 1.690,910'92
2.** Policía de seguridad.......................................................... 1.756.561*76 987.027*32 115,113*48 1.102.140*80
3.® Policía urbana y rural....................................................... ■ 4.647.929'75 2.%8.986‘4b 33.300*26 3.002.286*72
4.® instrucción pública............................................................ 1.-309,243*34 636.()Ó7‘S3 40.091*59 6/6.159*52
5.® Beneficencia........................................................................ 1.842.309*33 1.063.601*56 91.710*39 1.155.371*95
6.® Obras públicas.............................  .................................. 4.105.264*69 2.360.585*12 33.323*40 2.393.908*52
7.® Corrección pública............................................................. 463.237*66 288.940*07 17.000 305.940*07
8.® Montes................................................................................. 9 9 > 9

9,® Cargas................................................................................. 14.006.298*22 9.592,826*47 146.765*95 9.739.592*42
10,® Obras de nueva construcción.......................................... 1.739.737*04 313.403*48 9 313.403*48
11.® Imprevistos......................................................................... 159.550*80 53.466*46 166,66 53.633*12
12.® Resultas.............................................................................. > > t

Pagos por devoluciones de ingresos....................... 32.578.782*80 19.821.934*70 611.4! 2*82 20 433.347*52
140.588*15 9 140.r«8‘ 15

T otal de tagos formalizados....... .... 32.578.782*80 19.962.522*85 611,412*82 20.573.935*67
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BALANCE

Ingresos fori'ialjzados.
Idem devueltos...........
Idem líquido ' ..............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS pesetas

20.904.868'Î5 
140,588'15

20.433.347‘52
20.óri‘ l8

20.764.280

20.412.676‘31
Existencia en T esorería. 3ól.603‘6G

Madrid 7 de septieinBre'de 19U.—El Contador, Rafael Balaya.

\)i PitoFiEiiíDEs, m m  \ iaeiiaios

Arbitrio sobre toldos y cortmas.
Para proceder a la oobninza de dicho arbitrio ,'corres- 

pond ¡ente al año actual, y  en cumplimiento de lo que pre- 
' ceptúa el art. 35 de la Instrucción de recaudadores, fecha 
26 de abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes;

1.  ̂ La cobranza dará principio el día 10 del actual, 
terminando el día 30 del mismo mes, a cuyo efecto, el re­
caudador lespeetivo se pi'esentará a hacer efectivo el im­
porte de los recibos en el domicilio que conste en los mis­
mos. tan sólo una vez.

2. *̂ Los interesados que a pesar de haberles sido presen­
tados los recibos no hubiesen satisfecho sus cuotas en el 
plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin recar­
go alguno durante los días 1 a 5 de octubre, a cuyo efecto 
deberán recoger ¡os recibos en el domicilio de loa recauda­
dores, en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo se 
procederá contra los deudores por la vía de'apremio, en la 
forma que determinan los artículos 50 y signientes de la 
Instrucción antes mencionada.

Domicilio (le los recnudadores:
Distrito del Centro.—D. Angel Barquín, San Cristóbal, 

número 14.
Idem del Hospicio.— D. José García, Palma, nüm. 30. 

i Idem de Chamberí.—D. Manuel Gancedo, Luchana, mi 
mero 18.

Idem de Buenavista.—D. Miguel de la Cuesta. Serrano, 
número 37. '

Idem del Congreso,-D. Justo Morayta, Gobernador, 
número 33.

Idem del Hospital.—D. Pedro Nicoli, Jesús y  María, 
número 11.

Idem de la Inclusa.— D. Joaquín Villena, Embajadores, 
número 13,

Idem de la Latina.—D. Alfonso G. Belandre.s, Cava 
Baja, húm, 15.

Idem de Palacio.— D. Ramón Martín Berganza, Inde­
pendencia, núm. 1.

Idem de la Universidad.—D, José Ortega, Dos Amigos, 
número 3.
■ Madrid 4 de septiembre de 1914.—El Administrador, 

Manuel C. y  Mañas, .

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PÚBLICAS

Ohr, ■ «ïi ejeeur.íó» durante los días del 27 de agosto 
al 2 de septiembre de I9¡4.

■ A C E R A S

Travesía de la Parada, Tela Vieja, Arrieta, Mariana 
Pineda, Victoria, Montera, Salud, carrera de San Jeróni­
mo, Salitre, Belén, Monteleón, Depósito de Toledo, plaza 
de San Miguel, Latoneros, paseo de la Castellana, Caba­

llero de Gracia y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Espíritu Santo, travesía de la parada, Marqués de Santa 
Ana, Pozas, Viliarail, plaza de España, paseo de las Aca­
cias, glorieta de Atocha, Alfonso X II, Pérez Galdós, Cua­
tro Caminos (varias), Santa Feliciana, Goya, Prim, Conde 
de Aranda, Alcalá, Serrano, Oso, Rodas, plaza de San Mi­
guel, Cava de San Miguel, Bastero, Marqués de la Ensena­
da, Barco y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CA MINOS

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
m a q u i n a s  ■

De servicio una, un día, en la calle de Antonio Acuña.
‘ TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, astüado de herramientas y  varios trabajos de taller.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, arreglo de ruedas de carretillas y  
reparación de cilindros compresores.

El de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: arreglo de faroles de mano.
Madrid 4 de septiembre de 1914.—El Ingeniero prime­

ro encargado del servicio, J. Alderete.

Asunto» ifBSpac/icKiofi etl las oficítius durante tos  dias 
del 27 de agosto al 2 de septiembre de Í9í4.

INTERIOR
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Compañía 

del Gas, 41; instancias informadas solicitando licencias, 49; 
asuntos tramitados, 69; oficios para recepción de materia­
les, 52; listas de jornales, 42; importe de los mismos en la 
última semana, 16.428‘75 pesetas; oficios de altas y  bajas 
de obreros enfermos, 6, ’

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 19; actas de recepción, 6; cuentas 
de calas, 16; listas de jornales, 2¡ partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 15; importe de las listas, 12,897 pesetas.

Madrid 4 de septiembre de 1914,—El Ingeniero Direc­
tor, P. O., J. Alderete.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Otuvts ejecutadas y en curso de ejecuaión durante los dias 
del 26 de agosto al ¡  de septiembre de 1914,

POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías,—Nueva instalación: Parque de Madrid.
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Reparaciones: paseos Imperial, Melancólicos y Delicias, 
Nueva,- Carnero, Pelleferoa, Alfonso X II, San Buenaventu­
ra, Ancora, General Lacy, Amparo, Méndez Alvaro, Cruz 
y Principe de Vergara.

Fuentes,—Reparaciones: glorieta de tos Cuatro Caminos, 
carretera de Extremadura, ronda de Valencia, General Por- 
lier y Espoz y Mina.

Urinarios. — Nueva instalación; paseo de Recoletos y 
plaza de la Villa.

Reparaciones: plaza de Santa Ana. -
Absorbederos. —Nueva instalación: travesía de la Para­

da y paseo de Atocha.
Reparaciones: glorieta de los Cuatro Caminos, Puerta 

del Sol y Alcalá.
Alcantarillas.— Nueva instalación: Alonso Fernández.
Reparaciones: paseo del Prado, Arenal y  Carranza.

Construcción de un mandril de acero y  de cerraduras 
para fuentes, repasado de la caldera del taller y arreglo de 
llaves de paso,

GUÁKNIOIONERO

Construcción de chanclos para cuadrillas y mangas de 
cuero.

VIDRIEUtA

Arreglo de fuente, plaza del Caruien; colocación de llave 
de paso, Alfonso X II, Ave María y  Alonso Fernández; agua 
urinario, Pinar; colocación de flotadores en retretes. Parque 
de Madrid; colocación de cristales en urinario, plaza de 
España, y arreglo de candilas de carburo.

PINTURA

Puertas, casilla de Fuente la Reina; fuentes, distrito de 
la Inclusa, ribera de Curtidores, campillo del Mundo Nue­
vo, Conde Duque, Alberto Aguilera, Carnero, Blasco de 
Garay, Chopa, Santa Ana y Manuel; urinario, plaza de la 
Constitución, y  un armario en talleres.

FDNDiOIÓS

Arreglo de fuentes, plaza del Carmen, ronda de Segovia 
y  ribera de Curtidores; moldeado de piezas y  racores para 
mangas de cuero y  construcción de piezas para la prensa 
de ferroprusiatos.

c a n t e r í a

Arreglo de fuente, plaza del Carmen; construción de ba­
sas de urinarios y placas de buzones y colocación de losa 
en el registro del viaje de Batuecas.

o a r pin t e r Ia

Entibado en mina. Atocha; armado de un armario, en la 
oficina; repasado de puertas del almacén de reparaciones 
urgentes, y  construcción de un armario.

cerrajería

Construcción de cerradura para arqueta y  arreglo de 
arqueta, Sevilla; arreglo de fuentes, plaza del Carmen, 
carretera de Extremadura, paseo del Rey, campillo del 
Mundo Nuevo, Conde Duque, Alinansa, Arriaza, Gallleo, 
Jerónima Llórente y Alameda; construcción de rayos para 
fuente, Cuatro Caminos; colocación de escalera de hierro, 
Diego de León (toma del viaje del Retiro); arreglo de bo­
cas de riego, General Lacy; construcción de toma en zanja, 
Espoz y Mina; dbnstrucción de herraje para la alambrada

I ii

de Fuente la Reina, montado y arreglo de bocas de riego 
y construcción de palomillas para fuentes.

s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  a l o a n t a h i l l a s  

Calles vigiladas, 2.836.
Idem limpias, 230.
Objetos extraídos, 8.
Reconocimientos de atarjeas, 23.

s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  e l  p e r s o n a l  d e  p o z o s  n e g r o s

Pozos solicitados, 125.
Idem extraídos, 153.
Metros cúbicos extraídos, 1.457,
Importe, 640‘25 pesetas,
Licencia expedida, 1. '
Importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería 
Alcantarillas, en la tercera decena de agosto:

Con cargo al presupuesto del Interior, 14.747‘50 pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 5.743‘85 id.
Total, 20.491*35 id.
Madrid 2 de septiembre de 1914.—El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la seccián de la Brigada de Obreras
Bomberos, desde el dia 23 al 29 de agosto de 1914.

Obras en ejecución: Barrio de la Prosperidad, trabajan­
do en la kermesse; festejos del puente de Toledo, en el de­
corado para los mismos; calle de la Arganzuela, en el solar 
de la Mondonguería, y  Alonso Heredia, núm, 14, obras de 
albaflilería y  carpintería de armar.

Servicio de guardas: calles de Zurbarán, Nicolás María 
Rivero, 4; y taller de la Brigada.

Ordenanzas: En ias oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 4 de septiembre de 1914.—E! Arquitecto muni­

cipal decano, Pedro Domínguez Ayerdi.

AsuntOB despachados en la  sem ana.

p r i m e r a  s e c c i ó n  d e l  i n t e r i o r

Expedientes informados, 30.
Reconocimientos, 20.
Madrid 4 de septiembre de 1914. —El Arquitecto de la 

sección, Julio M. Zapata.

s e g u n d a  s e c c i ó n

Licencias para obras de reforma y  reparación: San Ono- 
fre, 5; plaza del Progreso, Í5; Preciados, 35; Arenal, 1 y 24; 
Aduana, 27; Preciados, 9; Tetuán, 20, y Artistas. 1.

Licencia para demolición: Plaza del Progreso, 18.
Licencias para revoco; Maudes, 1; Bolea, 6; Pontejos, 1; 

Mesonero Romanos. 24; Artistas, 1. y  Preciados, 6.
Licencia para alquilar: Andrés Borrego, 15.
Denuncias por el mal estado del revoco; Abada, 19; Ca­

rretas, 35; Pez, 21; Tudescos, 3; Corredera Baja de San Pa­
blo, 27; Estrella, 5; Jacometrezo, 61 y  65;Preciados, 33; San 
bernardo, 20; costanilla de los Angeles, 4, y Mayor, 14,

Denuncia por faltas de higiene; traveeia de la Ballesta, 

número 5.
Licencias para apertura de establecimientos; Espoz y 

Mina, 1, plumista; Artistas, 20, tablajero; Artistas, 3; figón, 
y  Cicerón, 6, comestibles.

1 i;



Renovación de licencias de apertura: Corredera Baja de 
San Fabio, 21, venta de harinas y  salvados, y Leones, 8, 
comestibles.

Instalaciones: Esparteros, 10, de calefacción a vapor, 
y Carretas, 35 y San Roque 12 y 14 de electromotores.

Reclamación contra el arbitrio sobre solares: Cicerón, 
número 2.

Partes de dirección facultativa de obras; Jaeometrezo, 
número 82; Barco, 9 triplicado; Hortaleza, 11 y 13, e Im­
perial, 2.

Certificaciones de seguridad de andamios: Desengaño, 
número 25; Barco, 7, y 9 triplicado; Silva 40 y 42; plaza 
de Provincia, 3, y Jaeometrezo, 82.

Reconocimientos, 28.
Madrid 4 de septiembre de 1914.— El Arquitecto de la 

sección, P. O., el Oficial, Pedro Vigli etti.

TEROEBA SECCIÓN

Licencias de construcción: Zabaieta, 20; Cartagena, nú­
meros 2 y 4, y camino alto de Chamartín.

Licencias de apertura y renovación: Puencarral, 51; An­
tonio Euiz, lOi y Palma, 13. -

Licencias de revoco: Fez, 18; Prim, 3; Augusto Figue­
roa (mercado), Pelayo, 22; Belén 5 y  Regueros, y Esco­
rial, 24. '

Denuncias por todos conceptos, Gravina, 11 cuadrupli­
cado, y  Barco, 36.

Asuntos varios; San Marcos, 10; Fuencarral, 106; Santa 
Brígida, 21; Infantas, 1 duplicado y Pilar.

Parte de dirección de obras: Infantas, 1, duplicado.
Reconocimientos, 26,
Oficios, volantes y B. L. M., 21.
Madrid 4 de septiembre de 1914,— El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 43,
R^conoeimientos practicados, 37.
Madrid 4 de septiembre de 1914,—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.

QUINTA SECCIÓN

Expedientes informados, 26.
Reconocimientos hechos, 20.
Madrid 3 de septiembre de 1914.— El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiflana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 2; (varias horas de trabajos de campo),
Expedientes informando tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para id. de reforma, 6.
Idem para id. de revoco, 8.
Idem para id. de demolición, 1.
Idem para licencias de alquilar fincas, 6,
Partes de alero y planta baja, 3.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 15.
Comunicaciones, volantes y B, L. M., 5, .
Reconocimientos, 35,
Tota!, 87.
Madrid 4 de septiembre de 1914.— El Arquitecto de la 

sección, Rafael Ripollés.

POLICIñ URBñNñ

DI1ÌECC10N DEI, ALUMBIÍADO PUBLICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
efectuado en el Gabinete fotomètrico durante los dias 
del 27 de agosto al 2 de septiembre de 1914.

Número de experimentos practicados................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97'94 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100‘42 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias,(litros)...................................... 98*97
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceito), máxima, litros................. 23*0
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24*3
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete durante loa experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................  79

Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­
binete durante los experimentos, minima, mi­
límetros................................................................  77

El papel impregnado de acetato de plomo íio ha sufrí, 
do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, se­
gún partes de los Inspectores encargados de la vigilanoia 
de este servicio, diferentes faroles, durante mil setenta y 
seis horas y quince minutos; y el alumbrado público ha 
lucido en los diez distritos de esta Capital, desde las siete 
y  quince minutos de la tarde, hasta las cuatro y cuarenta 
y ciuco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposicíóu 
de multas a la Compañía del gas por valor de 103 pesetas, 
importe de 412 faroles, que según partes de dichos Inspec­
tores, han lucido con más de un 25 por 100 de baja de su 
potencia luminiea.

Madrid 3 de septiembre de 1914.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias munida- 
pales en los dias del 29 de agosto al 4 de septiembre 
de 1914. '

DENUNCIAS

Distritos: Centro, 33; Hospicio, 40; Chamberí, 55; Bue- 
navista, 134; Congreso, 74; Hospital, 20; Inclusa, 34; Lati­
na, 38; Palacio, 86; Universidad, 34. Total, 548.

SERVICIOS

Distritos: Centro, 3; Hospicio, 13; Chamberí, 6; Bueña- 
vista, 9; Congreso, 28; Inclusa, 15; Latina, 11; Palacio, 10; 
Universidad, 5. Total, 100.

Al quemadero, una vaca.

Inspección general de carruajes,

Servicies de la semana oiiíeríor.
Cartillas para cocheros de nueva inscnpción, 2; ídem 

ídem expedidas por duplieado, 3; ídem id. renovadas, 4; 
informes al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 2; íd. a los Juz­
gados municipales, 2; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 68; oficios dirigidos a la »Unión de Cocheros», 2¡ 
altas y bajas de coeberos,40¡ volantes de citación, 35.
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Sertiicto» pyentatioK par el Cuerpo de ffornÓET’fj», durante 
la ternana del 27 de ngoato al 2 de eeptiembre de 1914.

Incendios.— Día 27, Augusto Figueroa, 10 y 12; se re­
cibió el aviso a las nueve y cuarenta minutos, y se termi­
nó a las diez y diez minutos; motivó el servicio el incen. 
dio de hollín de chimenea.

Día 29, Santa Bárbara, 11; se recibió el aviso a las nue­
ve y diez minutos, y se terminó a las nueve y trein­

ta minutos; motivó el servieio la misma causa que e 
anterior.

Día 1, Reloj, 2 y 4; se recibió el aviso a las dos y diez 
minutos; y  se terminó a las dos y treinta minutos; motivó 
ei servicio el incendio de un baúl. .

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 4; ídem id. por ¡os Jefes de zona, 7; ídem 
ídem por los Capataces, 6. Total, 17,

Madrid 3 de septiembre de 1914.— El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio,

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicio» celebrado», vixUtt» girada» y comiso» verificadoa en los dia» del 29 agosto al 4 de Septiembre de 1914.

D I S T R I T O S
nniei

Denuncias,

Por infracción de las Orde-

(«Dlrt. Baiítli. (tintili. ÍDtDIlilll. (oitrdi. Dtipllil. Itelm. UIIdi. Ptlaili. llDirtriiiai

2i 104 * 49 81 12 270
Pur Idem Id. y dé las disposi 

clones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y

> > * » 2 > > o
Por Ídem id. de la ley del Des­

canso dominical.................. » k » » > a > > » 4 4

T o t a l .............. 24“ » 104 » • » 51 81 16 27o

Juicios.

67 > > 88 > > • 16 16 » 187
21 * > J * > > 12 « » 33
» » > a » V I 22 > 22

Al Juzgado municipal............ »
k

>
>

>
»

> 
, >

>
>

a
V

>
»

>
»

»
75

38

9
75

263Pendientes.............................. 133 . » » 15 » » t 23 43

T o t a l .............. 221 » 104 « » > 51 1.56 38 570

Importe de las multas impues­
tas, pesetas......................... 83 > » 89 > > » 23 25 > 220

No se lia celebrado juicios 
No se ha recibido datos de

en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí, Inclusa y Universidad, 
las del Hospicio, Congreso y  Hospital.

BENEFlCENCiA

CASAS DE SOCORRO .
Servicio» prestados en la semana del 29 de agosto al 4 de septiembre de 1914.

FACULTATIVOS
------■ ■ ■ - -  ■

U  I  S  T  R. I T  O  S

cuse DEL SERVICIO
Ctllii. Kiqltli. (tiBbiri. íatDiilitL («gfrcii. Iiqllii. IkIdii. Lili». filidi. iiolmiliiii. T O T A L

Bnfermos asistidos a domicilio.. 5 7 24 124 26 62 31 29 > 29 337
Idem en consulta general........... 9 18 26 36 12 109 26 95 24 55 4l0
Idem en la especial de niños...... t > > » > » 9

Operaciones en la Id. de la vista. > ». r » » *
» » > 9

Accidentes socorridos por los 
Médicos de guardia................. 103 59 80 44 ■ 4» 115 46 163

1
56 91

1
798

Partos y abortos asistidos......... 1 l 4 2 1 5 » » 16
Vacunaciones............................. ■ » D » 3 > 1 » » 9

1
0

Revacunaciones.......................... • » > > 5 >
1

> 9

I
> 6

Keconocimiento de enajenados.. 1 » » > 1 > > 9

1
4

Idem de cadáveres............................................ i » » > » 2 > ( » 6
Asistencia a incendios.............................. * » > > 9 » » 1 ■ 9

T o tal .......................................... .. 119 85 134 206 88 295 103 289 80 178 1.577
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Medicinas.................... .
Aparatos ortopódicoe..,
Leche de cabras...........
Idem de vacas..............
Gota de leche...............
Pensiones de lactancia.

1 Pan............
l Carne.........
I Tocino.......

Víveres.. / Garbanzos.

comestibles...
. Idem en metálico.. .. 

CarbAn.......................................
Bonos extraordinarios...............

Envolturas.............
Colchones...............
Jergones........... ....
Saoanaa, .................
Mamas....................
Camisas..................
Trojes....................
AI mohadas.............
Mantones................
Chalecos de Bayona. 

Vestidos de niño..................

Bopas...

T o t a  l .

N Ú M E K O  d e P E R S O N A S  S O C O R R ID A S  P O R  D IS T R IT O S

Cm It i. Diiplttt. CkiRbdf. B im iiili. Uitpilil. Intliii. U llii. Pillili. DBliirillil. t o t a  l

10 25 239 42 27 283 214 124 84 88 1 .1 36
t > 1 5 4 3 6 1 4 3 S 35
* k > > y a y • > * y »

> 2 > 1 s 5 2 » y y 24
B y y 1 y » y 1.552 ■ 1.562

r > * t ■ y 9 1 6 y 16
hÍÓ 33 14 71 35 14 61 10 y 274

» 36 33 14 71 35 14 61 10 y 274
36 33 14 71 35 14 61 10 y 274

» 36 33 14 71 35 14 61 10 y 274

• * 1 y a y a > 10 y 10

» 36 33 14 a 35 y 61 a

y

y 179

» > > y » 1 a 2 » y 3

P

y

*

y

y

1

y

y

«

y

k

y

>

y

1

1

%

y

y

)

1

y

y

y

a

1

a
y

y

y

y

y

y

>

a
1

1

>

a

y

y

a

>

>

»

»

1

■

y

y

a
»

»

y

y

y

y

y

y

y

a

*

y

y

y

y

>

y

y

y

•

a
>

y

y

>
»
y

y

y

y

y

•

y

»
»
»
y

y

y

y

j
y

y

y

»
»
y

y

y

y

y

y

10 208 409 122 322 479 274 441 1 699 96 4.061

S A I N A D

JUNTA TÉCNICA M UNICIPAL DK SALUBRIDAD  E HIGIENE

/ietación de los trabajos realisados por esta Junta cítiraTiíe 
el mes de la fecha,—In terior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construe* 
eión, 93.

Idem en íd. de id. de reforma, 21.
Idem en íd, de íd, de licencias de alquilar, 36.
Idem en Id. de obras generales y panciales de sanea­

miento, 13.
Idem, en id. solicitando placas de salubridad, 26.
Idem en íd. sobre denuncias de casas en condiciones 

antihigiénicas, 3l.
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 7.

Gertiñcaciones expedidas, 22.
■ Placas de salubridad concedidas, 22,

Visitas de inspección giradas, 127,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 94.
Citaciones verificadas, 180.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 5,
Partea de casas saneadas para acreditar este extremo 

en ei Canal de Isabel II, 23.
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y 

cabrerías, 3.
Total, 711.

N o t a . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de octubre do 1898, 7.811.

Madrid 31 de agosto de 1914.— El 3ecretario, E. Mon­
ta! do.

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derochti» rBcaiírfíirfo» por estancias de ganado y expedición de gu ia ».

PERIODOS

Día 26 de agosto...» .,
Dia 27........................
Día 28....................
Dia 29...................
Día 30........................
nía 31........................
Día 1 de septiembre..

T o t a l ..

O X . . A . S B S  I 3 E  < 3 - A . 3 S r A X 3 0

VaouQ o* Httatiras 
de ídem. Caballar. Malar. AsiiaL C AB R O S

pitttbii dg 
tirar giri itrg 0 U ÍA S

Á 0*10 pjat. A 0*10 pta» A 0*15 ptag. Á 0‘15 pias. A  0*10 ptas. A 0*^ i>íai. A i  ptai. A 1‘60 pial.

38 7 > y > y y y
71 7 19 83 62 16 1 8

129 3 y y y > 1
79 5 ' » y • a y 1
a > a 1 y y y y

162 7 a > y y > y
111 7 * , > y • * y

640 36 19 83 62 16 1 8

lU P O S T B

13‘90
50*85
19'te
12*35

25
17‘i£

139*10
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Re-.nudnción por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en ia eemana del 26 de agosto al 1 de septiembre de 1914
y aw comparación con igual periodo del año anterior.

«■•<1 bk«rvLI,«l<4i m LA llkAN* 
»1? MTtiobÚ bIL Alt') iMVMIOI

JW4..

'(íf.r.Hí.n,..i g “ ..........' \ Bu menoH..

btlll hVtnLlfiUlI IN IL «í«
T lU RRUrilACldn

L»J4......................................  <
líHÍJ,................................
~ t ■ i Bu tnás. « « .

i t E S B  S

Thti,

1.418
1.855

163

48 474 
48.284

180

701

1(@

22.720
2MS5
i,68d

Luith .

4.6^
5.357

703

291.051
2S3.876

7,175

LtAlUl,

10.923
601

10,822

ririi.

20.117
19.849

268

K lX .O < 3 -Ií.A l!w 3 :O S

lull.

212.983
207,456

6.52?

8 227.594 
8.334.431

106.937

tfruMi.

29,932
36.544

6.582

1.0U.287
979.928

70.359*

50.141
57147

7.006

2.374,763
2.409.1̂ 1

265,739

luhiln.

70.152
3.823

66.329

(iféá.

1,761,580'5 
1.857.501

95.920'5

iiTQSEsa:

d.56S
8,749'80

186'30

405.191‘90 
397 128‘CS

8 063 85

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fné de 1‘55 a 1‘7¡Í pesetas el vacuno, y  de l ‘ñ5 a 1‘70 el lanar, 
P-ocedencia del ganado.— De Asturias, 90 terneras; Galicia, 140 terneras; Sevilla, 1280 vacas y 100 terneras; Segovia, 

253 vacas; Avila, 387 vacas, 356 terneras y 1.380 lanares; Toledo, 364 vacas y 2,140 lanares; Badajoz, 134 vacas y 1.135 
lanares. ,

/¿eses niítíííizadas ai quemadero.—Dos vacas y varias visceras. .

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 30 de agosto al 5 de septiembre de 1914, 

de los articulo» gue a continuación se expresa;

a r t íc u l o s

OARMB8 Y ORA948
Cariüeto, kilo ............... .
CotderOB, a n o .* . . . . . ............ .
Chorizos. 5oofii a ...................... .
Despojos de cerdo, k i lo . ......... ...........
JftmdD, id ..,. . .......................
Usnteofir id . - -------- - -
TeraeiTA, id . . . . . .  ............... ........... ..
rocino eal&dOf id . .......... ......................

fd , . ,.. *, *. ........ .
AVSR Y Gá Z Á

Conejos, p a r ,. . * * * ............. ...................uua......... ,. ,.
Liebresj p a r ........... ............................ .
Palomino», i d . ....................
Patos, n n o .. . . . . .......... ...................... .
Payos, id ...........................     . . . . . . .
Perdices, f>ar.. ....................... ........... ...
Pickimes, id .. ......................
Pollanoos, u n o .. * ......................
Polios, fd*..................... . .............

PKflOAnOS t  UAMISCOE
Almeiasi k ilo , .................
A n gu ilas .'id ... ............     ♦*.
Bacalao fresco, id... ......................... .
Bacalao  salado, id . . . . . .  ........... .....
Besugos* id ..* .................. ......................
Bonito, id ,*.. . ............ .....................
Boqueroues. Id ......... ............................
Calam ares, id ............... .
C igalas, fd . ............................... ..............
Congrio, id .. .......................................... .
Dentones, i d . ........
Bsoabaobe, id . ........................................
dallos, id . . ...........................................
Langosbna, u n a . . . .  . . . . . .  * . . . . . . . . .
Langostinos, k ilo .... .
Lenguados, lá.. ^r. ... .
L u b in as ,id ... . * .. . . . . .  . . .
Merluza, fd ... ..................................... . <
Mero, id, .................................... .........
Pajeles, id .. ...................................
Pccea, id ........ .
PerceW s, id . . . .  ....... . *.* . . . . . .  ..
Fescadillas, id ........ .................... .
Quisquillas, id ............. .......... *• ••
BapOr id ■ . * . ............. . ’ . . . . . . .
Salmón, id ,.. . . . . .
Salmonetes, i d ............. . .. * . , , . .
Sardinas, id ,. *. ............ . . . . . . . .
T iucbas, i d . . . . . .  ............. .............. .

l.RaCUB&BN, rUUTAB y VKRDORAS
Alcachofas, docena....... * . . .
A rroz .k ilo  . . . .  . . .  . ...
Calabacines, d o c e n a ............ . .
Geboilas, m ano jo .. . . .*. ..
Coliflores, docena.. . . . . . .. ..............
Espárragos, m ano jo .... - . . .  . .. ..*. 
Frotas, kilo . . . . . . . . .  - . . . .  .
^arbanaos. i d ........ . . .. -. .........
GuísantCH, id ..., .................................
H abas, id .................... . • . . . . . . .
Jndíaa secas, id   ..................  . . . . .
Judias verdes, id . ............... .. *. ...
Lcebugafl. dnroTta ...... . . . . . . .

kBROADO U1B0ADQ
1. It Olt.l. «I Uílít̂ .tl

fell rLAlA

fñáiiñ». fe.i.tdl.

vsó í‘80 reot fe fe
» 8*75* fey • fe
4*25 S-50 8*50* 2'20 fe
E'76 3*10 a*75

1 2'05 2
1‘70 1*90 1*90

 ̂ • 2'63 fe
3̂50 3‘60 fe
• B fe
1‘63 a‘33 • 1350» 7*60 fe

3‘6ü fe
l‘S8 » fe

4̂25 fe
t 2‘25

I'IO 0*85 fe
* 1*20> 1*06fe > l'OBfe1'20 O'Oo» fefe
S‘60 3*n fef > I
1'76 2'10 *
fe fe fea*5o fe

1*05 fe
3 2'75 •1 fe fe
3 fe fe
Í1-2B » fe
1*90 L'63 t
* S'üó fe
t‘25 2*25 •
» C’85 fe

l'To > fe
1'90 1*80 •
fe 2*75 fel‘0ñ fe
7 * •
8 3*13 fe* 1*20 0'90 »
.8 fe fe
» fe fe
* > 0*90• fe fe
fe fe )
fe . fe *
fe fe fe
0‘tó 0*88
• fe 1̂05
• • •
fe • 0‘70
0‘19 fe >

( nfi3 »

LentejaB, kilo.
Limones, ciento.
Melones, kilo..
H aran jas c ie n to .. . . . . . . . . . .
Patatas, k ilo ...................... .
Pimientos, c ien to ... . . . . . . . .
P látanos, buecal. . . . . .  . .
Sandias, k ilo ............. . ...
Tomates, Id—
Uvas, Id ............ ...................
Verduras, i d . r  .*.

cov&CSTiBLKS y LÍqurnos
Aceite, litro. ............................... ............ .
Alcohol, id ....... ....................................... .
Carbón, de cok, k ilo .. .................
Carbón m ineral, i d ..........
Carbón v e g e t a l , i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lache, Litro................... i . . . . . . . . . .  . . . . . .
Petróleo, id......... *..........
Vino, I d .................................................... .

VARIOS

Ü‘I7

0‘25
0'16
0'26
0‘$0

VESCADD
d»

ItiUoitiniei 

f6t$ía$.

Aaúcar, k ilo ..,. . . .  . . . . .  
Huevos, c ie n to .. . . . . . . . . . .
Jabón, k ilo ........................
L ib reta  ...................
Pan, pieza de k ilo ............
Pan francés, p ie z a .. . . . .  *
Pan de Vicna, f d . . . . ........
Panecillo, de 200 gramos. 
Panecillo pequeño, id. ,*♦

12‘G5

fiMT PLA8A

f̂ Métaé.

0*70

0U7

11

l‘2í»
i
0̂06
0‘045
0‘U
0‘50
083
0*45

113

iTo
0'23
0'44
0*10
O'IO
0‘10

CEí^ENTERIQS
l7ihumaciones del 20 al 26 de agosto de 19M y fin igual 

periodo del qnúique^iio oníarior.

CEHENTERiOS

INHUMACIONES

tUl4 iBia m il tail. lOOV

Nuestra Señora de
la Almudena.. , . 265 215 230 234 218 257

San Justo............. 7 7 6 5 7 3
San Lorenzo......... 14 8 6 9 9 6
Santa María......... 2 4 9 4 4 3
San Is id ro ............ 2 nO 1 ■ 1 1 1
C ivil...................... 1 4 1 2 3 3

291 241 ‘J53 255 242 273

Eetos inhumados en
el de Nuestra Se-
ñora de la Alma*
dena.................. 24 22 25 17 23 26

I m p r e n t a  M u n ic ip a l


